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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. iMM. el R ey  y la R e in a  Regente (Q. D.G.) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián de Guipúzcoa sin novedad en su im 
portante salud.

M IN IST E R IO  DE FOMENTO

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Sucede con frecuencia que un servicio 
administrativo, necesario y conveniente para los inte- 

p ú b l ic o s ,  iiO d a  lo s  r e s a lt a d o s  positivos que se 
propuso el legislador, como tampoco es extraño que 
se truequen en infecundas las ideas más grandes y 
los proyectos más plausibles, cuando adolecen de tina 
organización viciosa ó deficiente. No á las leyes, á su 
desarrollo hay que achacar en muchos casos los des
engaños que sufre la opinión pública, cuando implan
tada una reforma como consecuencia de urgentes y 
sentidas necesidades, no resuelve el problema cuya 
solución se buscaba, ni quizá resulta beneficiosa para 
los intereses que se trataron de proteger con ella. Y si 
la práctica ha sancionado desgraciadamente en varias 
ocasiones el anterior aserto; si es un hecho indiscuti
ble que llevados del deseo de crear, hemos olvidado á 
veces el deber de organizar; si nuestro mecanismo ad
ministrativo se resiente con frecuencia de estos defec
tos, corregirlos significa progresar, y progresar en este 
orden de empresas representa seguramente el movi
miento y la vida de servicios muy interesantes al país, 
por lo que afectan á su bienestar.

De todos los vastos ramos del Ministerio que tengo 
el honor de dirigir, tal vez ninguno ofrezca tanto mo
tivo á las anteriores consideraciones como el de agri
cultura, que con ser el factor más importante de nues
tra riqueza, la base en que descansa nuestra prosperi
dad y el más firme sostén de las atenciones del Estado, 
deja^ mucho que desear en cuanto se refiere á una 
buena organización administrativa, y los servicios dé 
lo que pudiéramos llamar agricultura oficial se re
sienten á veces de* incompletos, y, en casos, de ruti
narios;

El Ministro que tiene el hóñor de ocupar la atención 
de Y. M. se propone subsanar tales defectos hasta don
de sus medios y sus fuerzas alcancen; se propone, des
pués de maduro examen, traducir en disposiciones ofi
ciales el resultado de sus estudios y observaciones en 
asuntos tan importantes, y llegará á realizar sus pro* 
pósitos si es que las dificultades se vencen con el tra
bajo y la perseverancia.

El primer acuerdo, Señora, que conviene adoptar, 
acuerdo sobre el cual puede decirse que descansan los 
demás de esta índole, es la reorganización de la Junta 
Consultiva agronómica á que se refiere el reglamento 
del Cuerpo, de Ingenieros agrónomos de 14 de Agosto 
de 1882, en sus artículos 33 y 34. Compónese en la ac
tualidad esta Junta dé personas de competencia proba
da, dedicadas á propagar desde la cátedra los conoci
mientos agrícolas, y cuyos servicios, como su ilustra
ción, son notorios. Pero las sagradas obligaciones que 
el Profesorado impone, justifica sobradamente se les 
exima de todo otro cargo, de muy difícil desempeño, 
aun á costa de penosos sacrificios, que el Estado ni 
puede ni debe imponer á los que en virtúd de una opo
sición Ingresaron en el Cuerpo docente, y allí tienen 
su misión y sus aspiraciones y sus derechos y sus de
beres. Nadie ignore, tampoco que hoy, más que nunca, 
es conveniente conocer las condiciones naturales y 
económicas en que se desenvuelve la agricultura de 
nuestras comarcas, el valor de los agentes del cultivo;

los medios de producción y las mejoras y reformas que 
deben plantearse,, y el Gobierno necesita y pide con 
frecuencia á las provincias estadísticas de cosechas, de 
plagas de campo, del valor de los productos agrícolas, 
de jornales, y, en general, de todo aquello que carac
teriza la producción de nuestro suelo. Para reunir y 
compilar tan interesantes datos es necesario que los 
individuos de la Junta Consultiva agronómica estén 
por completo consagrados á dicho asunto, sin distraer 
su atención de otras ocupaciones tan urgentes é impor
tantes como los referidos servicios, y que, á semejanza 
de otros Cuerpos, á los cuales debe atemperarse en lo 
posible el de Ingenieros agrónomos, los individuos que 
formen la Junta mencionada estén única y exclusiva- 
menté dedicados á las importantes tareas que este car
go representa, visitando cuando fuere preciso las pro - 
vincias, activando la remisión de los informes que se 
pidieren á los Ingenieros agrónomos délas mismas, 
dando unidad á sus trabajos, reglamentando é inspec
cionando los Centros de enseñanza agraria, y facilitan
do, en fin, al Ministerio de Fomento gran número de 
datos tomados sobre él terreno, muy útiles para la so
lución de los múltiples problemas de la industria agrí
cola.

Esos trabajos no puede realizarlos en manera algu
na un personal cuya misión es la enseñanza, y ni el 
Estado puede imponerle como obligatorio el cumpli
miento de otro cometido que no sea el que por un de
recho le corresponde, ni es aceptable en buena prác
tica administrativa recargar á un funcionario público 
con servicios gratuitos y honoríficos, separando su ac
tividad, su inteligencia y su actitud, del encargó es
pecial que hubieren de conferirle las leyes. La Junta 
Consultiva ha venido funcionando hasta ahora con re
gularidad y acierto; pero el Gobierno necesita mayor 
asiduidad de la de que pueden disponer los individuos 
que hoy la forman, sin desatender su principal ob
jetivo; necesita que ásus trabajos se les imprima ma
yor rapidez y más fecundidad á su iniciativa; necesita 
de un personal desligado de toda otra misión, para que 
ésta vaya unida al cumplimiento de un deber y á la 
responsabilidad más estrecha que pueda ser exigida y 
tener una sanción; necesita, en fin, que sin demoras 
ni vacilaciones, por interés del país y conveniencia del 
Estado, ya por obligación ó por patriotismo, sus acuer
dos se cumplan, se normalicen los servicios afectos á 
esta Junta y se realice en definitiva el criterio que in
formó su creación.

Reorganizada de esta suerte, se facilitará conside
rablemente la gestión del Gobierno, podrán dictarse 
medidas con exacto conocimieuto de causa y se obten
drán antes de mucho los elementos necesarios para la 
formación de una estadística agrícola, fundamento 
esencial para conocer nuestras fuerzas productoras, y 
medio seguro y eficaz de legislar con acierto en este 
importante ramo de la Administración pública.

Fundado en las razones expuestas, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter á la aprobación 
de Y. M. el siguiente proyecto de Real decreto-.

Madrid 11 de Agosto de 1887.
SEÑORA:

Á L . R .  P . de V. M. ,  
Carlos ilavarro  y Rodrigo.

REAL DECRETO
En atención á las razones expuestas por el Ministro 

de Fomento, de acuerdo con el Consejo de Ministros; 
en nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. . Alfon
so XIII, y como R e in a  Recente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° La Junta Consultiva agronómica á que 

se contrae el art. 33 del reglamento, orgánico del 
Cuerpo de Ingenieros agrónomos, fecha 14 de Agosto 
de 1882, se compondrá eii lo sucesivo de los cinco In
genieros de primera clase más antiguos que se hallen 
en activo servicio y perciban sus haberes con cargo á 
lo consignado en el presupuesto del Ministerio de Fo
mento para los individuos de este Cuerpo.

Art. 2.° Será Presidente de esta Junta el Vocal que 
el Gobierno designe. En ausencia ó enfermedad del 
Presidente de la Corporación le sustituirá el más an

tiguo. Siempre que el Ministro de Fomento ó el Direc
tor general de Agricultura, Industria y Comercio asis
tan á  la Junta, la presidirán con voz y voto.

Art. 3.° El cargo de Vocal de la Junta Consultiva 
será incompatible con cualquier otro que esté retribui
do por el Estado.

Art. 4.° Los Ingenieros á quienes corresponda des
empeñar el cargo de Vocal de dicha Junta y no lo 
aceptasen, pasarán á la situación de supernumerarios.

Art. 5.° La Secretaría de la Junta será desempeña
da por un Ingeniero agrónomo de primera ó segunda 
clase que el Gobierno designe, y dotada con el núme
ro de Ingenieros auxiliares que reclamen las necesida
des del servicio. El Secretario asistirá á las sesiones 
con voz, pero sin voto.

Art.~6.° La Junta Consultiva será oída en tolos los 
casos que determinan las leyes y reglamentos y en 
cuantos asuntos el Gobierno crea conveniente conocer 
su dictamen.

Art. 7.° Un reglamento interior, aprobado por el 
Ministro de Fomento, determinará cuanto concierne al 
mejor orden de las sesiones, trabajos de la Junta y 
cuanto corresponda á  su peculiar organización.

Art. 8.° Quedan derogadas todas las disposiciones 
que se opongan á la ejecución del presente Real de
creto,

Dado en San Ildefonso á once de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Carlos Mavarro y Rodrigo.

MINISTERIO DE LA GUERRA

RELACIÓN  NOMINAL DE LOS EMPLEOS Y RECOMPENSAS 
OTORGADAS POR ESTE MINISTERIO EN LAS FECHAS QUE S E  

EXPRESAN: '

Infantería.
A los Comandantes D. Mariano Gallardo Romero, D Jor

ge Domínguez Belloso, D. José Montero Estacas, í). Manuel 
Hevía Díaz, D. Miguel Aguirre Godoy, D. Gabriel Almenara 
Benítez, D. Mariano Figueroa Rubio y D. Antonio Lasso de 
la Vega y Lasquette empleo de Teniente Coronel por Real or
den de 16 de Julio de 1887, en virtud de propuesta reglamen
taria de antigüedad.

A los Capitanes D. Norberto Valencia y Huerta, D. Cleto 
Ruiz Gutiérrez, D. Juan Carabantes Viliabriga, D. Juan Mo
híno Martínez, D. Vicente Sardó Ricart, D. Lorenzo Ríu Se- 
gret, D. José Rodríguez Vima, D. Segundo Camino Pancero, 
D. Manuel Fuster y Linares, D. Julio Ramos é lbargüen, Don 
Julio Seguí y Salas, D. Alberto Madrona Martínez, D. Safva - 
dor Rosado Ortiz, D. Francisco Caparrós Botella y  D. Miguel 
Manzano Querolcmpleo de Comandante por id. id., en vir
tud de id. id.

A los Tenientes Coroneles D. Aniceto Fernández Capa- 
lleja, D. Francisco Tangú Castro, D, Higinio Rivera Sampere, 
D. Vicente Gudal é Ipar, D. Juan González Regidor y Don 
Abelardo Romero García empleo de Coronel por id. id., en 
virtud de propuesta extraordinaria de anti güedad.

A los Comandantes D. Antonio Zavalá Gallardo, D. Vicen
te Gómez Díaz, D. Antonio Aperribay Pazos, D. Enrique Ga
llego Escudero, D. José Trigo Sandoval y D. Julio' Torre Col! 
empleo de Teniente Coronel por id. id. en virtud ie id. íd.;

A los Capitanes D. Domingo Blanco Suárez, D. Pedro Sar
gal Santos, D. Hilario Pina Saura, D. Juan Vaurell Netto, 
D. Eduardo Eisas Puig, D. José Motta Sánchez, D. Mariano 
Mola Sando, D. Mariano Jiménez Jiménez, D. Julio Ugarté 
Varullo, D. Carlos Flores Abraldes, D. José López Bermuez, 
D. Sixto Sánchez del Val, D. José Albendea Aquete, D. V i
cente Borj a Bonet y D. Pedro Otero Vázquez empleo de Co
mandante poríd. id ., en virtud de id. id.

Escala de Reserva de infantería.
A los Tenientes Coroneles D. Bartolomé Calderón Prado y 

D. Antonio Díaz Pérez empleo de Coronel por Real orden de 
26 de Julio de 1887, en virtud propuesta reglamentaria da 
antigüedad.

A los Capitanes D. Pedro Maceres Nonguerón y D. Isidoro 
Lázaro Ros empleo de Comandante por id. id., en virtud 
ídem id.

x Al Teniente D. Francisco Rodríguez Ardoy empleo de Ca
pitán por id. id., en virtud de id. id. 

i Al Alférez D. Miguel Puente Díaz empleo de Tsuieatfc por 
ídem íd.? en virtud de id, id, ■
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Caballería.

\ las Capitanes D. José Travadelo Fernández, D. Rafael pprnández Prieto y D. Braulio Verdes Robles empleo cíe Co- mawiMte por Keaí orden de 14 de Julio de 1887, en virtud de propuesta reglamentaria de antigüedad.A los Tenientes D. Domingo Lafuente Puerta, D. Santos Collantes Carlón, D. Pedro Gastan Cavero, D. Cecilio Vélez Rodrigo y D. Caralampio de la Cueva Gan empleo de Capitán por id. id., en virtud de id. id. rA los Alféreces D. Modesto Vázquez Santos, D. Darío Fon- tela Campomanes, D. Enrique Viqueira Lchup, D. Juan Fe- rrer Atienza, D, Lepoldo Vendrell Duarte y D. Tomás Sánchez del Pozo empleo de Teniente por id. id., en virtud de
A los segundos Profesores Veterinarios D. Manuel Souto Prieto, D. Eusebio Molina Serrano y D. Pedro Sanz Caballero empleo de primer Profesor Veterinario por id. id., en virtud

de id. id. . ,A los terceros Profesores Veterinarios D . Inocencio Aragón Rodríguez, D. Joaquín Aguilar Aparicio y D. Ramón Villa- nueva Vascuñana empleo de segundo Profesor Veterinario 
por fd. id., en virtud de id. id.Al Capitán D. Cruz Reyero Caso empleo de Comandantepor id. id., en virtud-de id. id. rA los Tenientes D. Pedro Alonso Sánchez, D. José Manzano Cuesta y D. Clemente Verdes Campos empleo de Capi
tán por id. id., en virtud de id. id.

Escala de Reserva de caballería.
Al Alférez D. Manuel Delgado González empleo de Teniente por Real orden de 19 de Julio de 1887, en virtud de propuesta reglamentaria de antigüedad.

Artillería.
A los Tenientes Coroneles D. Juan Sevilla y Domínguez, D. Manuel Corsini Pérez, D. Francisco Zapata Pérez, D. José Manrique de Lara Martínez, D. Rafael Halcón Villasis, Don Manuel Maldonado Botea y D. Emilio Rodríguez Solis empleo de Coronel por Real orden de 15 de Julio de 1887, en virtudde propuesta reglamentaria de antigüedad.A los Comandantes D. Francisco Alverico TJrbma, D. V icente Arizmendi Jáudenes, D. Enrique García Paádm y García, D. Joaquín Alverico y Urbina, D. Federico Salas Rodríguez, D. Manuel González Estéfani y D. Francisco Pareja y Castro empleo de Teniente Coronel por id. id., en virtud de
A los Capitanes D. Joaquín Freire de Andrade y Andrés, D. Gabriel Vidal y Rubí, D. Joaquín Muro y Carbajal, Don Joaquín Becerra Armesto, D. Enrique Farres Xarlant, /Jon  Juan Real Real, D. Antonio González Madroño y Garces de Marcilla, D. Enrique Créus González y D. Ricardo Paralle Fernández empleo de Comandan te por id. id., en virtud de 

ídem id. , _ .A los Tenientes D. Manuel Martin de Tejada, D. León Martín Peinador, D. Emilio de la Cuadra Albioi, D. José Fernández España y D. Ricardo Navascués Gante empleo de Ca- pitámporíd. id., en virtud de id, id.
Ingmierm.

Al Capitán D. Luis Estada y Sureda empleo de Comandante por Real orden de 23 de Julio de 1887, en virtud depropuesta reglamentaria de antigüedad. ^Al Teniente D. José C aspas  y Feijoi empleo de Capitán 
por id. id., en virtud de id. id.

Guardia civil.
Al Teniente Coronel D. Vicente Rodríguez Ibáñez empleo de Coronel por Real orden de 13 de Julio de 1887, en virtud de propuesta reglamentaria de antigüedad.Al Comandante D. Manuel Nevado Benjumea empleo de Teniente Coronel por id. id., en virtud de id. id.A los Capitanes D. Francisco Andrade Beaumont y Don Eugenio de la Iglesia Carnicero empleo de Comandante por ídem id., en virtud de id. id.A los Tenientes D. Jacobo Fenech Cordonié, D. Guillermo Alonso Romero, D . Isidro Seisdedos Rodríguez, D. José Aguado Guerra y D. Esteban Martínez Otero empleo de Capitán por id. id., en virtud de id. id. #A los Alféreces D. José de la Puente Angulo, D. Luis Kay- ser Pérez, D. Miguel Oliver Ferrús, D. Francisco del Castillo Moreno y D. Pedro Sierra Torres empleo de Teniente por ídem id ., en virtud de id* id.A los Sargentos primeros D. Pascual Garrido Mazo, Don Juan Ferrer Lliteras y D. Pedro Vázquez Vázquez empleo de Alférez por id. id., en virtud de id. id.

Administración militar.
Al Oficial primero D. Leopoldo Rovira Cortés empleo de Comisario de segunda clase por Real orden de 18 de Julio de 1887, en virtud de propuesta reglamentaria de antigüedad.Al Oficial segundo D. Francisco Ledesma Palacios empleo de Oficial primero por id. id., en virtud de id. id.Al Oficial tercero D. Luis Ducarrí Ochoa empleo de Oficial segundo por id. id., en virtud de id. id.Al Comisario de primera clase D. Luis Altolaguirre Jáudenes empleo de Subintendente por Real orden de 29 de Julio de 1887, en virtud de id. id.A. los Comisarios de segunda clase D. Antonio Zubia y Basseeourt, D. Baldomero González de la Llana, D. Domingo Garcés y Jaén y D. Juan Muñóz Greses empleo de Comisario de primera clase por id. id . , en virtud de id. id.A los Oficiales primeros D. Juan Marín Cámara, D. Juan Aguilar Solanas, D. Manuel Ruiz Flores, D. Antonio d é la  Pompa Faraldo, D. Leoncio Estevas Santos, D. Bernardo Pa- Iou Barbario, D. Julián López Sanz, D. Ricardo Garibaldi Fuertes, D, Emilio Martín González, D. Marcelino Espallar- gas Magallón y D. Ignacio Moreno Alonso empleo de Comisario de segunda clase por id. id., en virtud de id. id.A los Oficiales segundos D. José Gómez Pardo Díaz, Don Juan Bel monte Hernández, D. Francisco López Lezcano, Don Miguel Alvarez Belluga, D. Mariano Subirat Solé, D. Carlos Cardyn Palmer, D. Ramón de Bringas Azpilcueta, D. Ignacio Raeh Martí, D. Francisco García Moreno, D. José Sáenz de Santa Marifá, D. Pablo Jiménez Soler, D. Luis Casaubón Coig, D. Buenaventura Salesa Lanza, D. Manuel López Bago Alvarez y D. Enrique Sanz Pérez empleo de Oficial primero .por ídem id., en virtud de id. id.A los Oficiales terceros D. Pedro Sánchez Neira y Castro, D. Pascual Gil Rouro, D. Fernando Adsuar Perpiñán, Don Antonio García Ramos, D. Mariano Juncosa Gómez, D. Luis Ruiz Escudero, D. Jesús Arroyo Ribón, D. Antonio Navarro López y D. Antonio González Deprifc empleo de Oficial segundo por id» id., en virtd de id, xd.

Sanidad militar.
A los Subinspectorrs Módicos de segunda clase D. Francisco Ferrari Sáenz, D. Enrique Fernández Ibarra y Diez y D. Joaquín Plá y Pujolá empleo de Subinspector Médico de primera clase por Real orden de 19 de Julio de 1887, en virtud de propuesta reglamentaria de antigüedad.A los Médicos mayores D. Antonio Jiménez de la Parra, D. Lorenzo Castro García, D. Gabriel Ramón Adober y Don Benito López Somoza empleo de Subinspector Médico de segunda clase por id. id., en virtud de id. id.A los Médicos primeros D. Pedro Martín García, D , José Portilla Sagarnaga, D. Enrique Rodríguez Rodríguez, D. Di- mas Corral Áller, D. Manuel Gómez y Florío, D. Antonio Méndez Bellido, D. Agustín Plantel y Gaer, |D. Ramón Olí- men y Timmermán y D. José Roura y Carnesotta empleo de Médico mayor por id. id., en virtud de id. id.A los Médicos segundos D. Pedro de la Cruz Serrano, Don Antonio Pujols Rossell, D. Teodoro Sangenís Alós, D. Federico Frías Mingo, D. Mateo Andréu Domenech, D. Tomás Troitiño Villalba empleo de Médico primero por id. id., en 

virtud de id. id. Carabineros.
Al Capitán D. José López Teruel y Claros empleo de Comandante por Real orden de 18 de Julio de 1887, en virtud de propuesta reglamentaria de antigüedad.A los Tenientes D. Pedro Gago Borge, D. Antonio Salas Tomás, D. Manuel Hernández Rojas y D. Francisco González Melgarejo empleo de Capitán por id. id., en virtud de id. id.A los Alféreces D. José Maurelo Carnero, D; Heliodoro Can- cino Bravo, D. José Bustos Sevillano, D. Julián Martínez Carrillo, D. JoséCastel Buil, D. Félix Rupérez Teresa, D. José López Durán y D. ‘Waldo Rodríguez González empleo de Teniente por id. id., en virtud de id. id.

Estado Mayor de plazas.
A los Tenientes D. Antero Apellaniz Insausti y D. Albino Serra Yante empleo de Capitán por Real orden de 7 de Julio de 1887, en virtud de propuesta reglamentaria de antigüedad.A los Alféreces D. Joaquín Buisán Lardier y D. Francisco Enciso Pérez empleo de Teniente por id. id., en virtud de ídem id. Cuerpo Jurídico.
Al Teniente Auditor de Guerra de segunda clase D. Pedro Buesa Pisón empleo de Teniente Auditor de Guerra de primera clase por Real orden de 18 de Julio de 1887, en virtud de propuesta reglamentaria de antigüedad.Al Teniente Auditor de Guerra de tercera clase D. José Encina Candebat empleo de Teniente Auditor de Guerra de segunda clase por id. id., en virtud de id. id.Al Auxiliar D . Gabriel Allora Castillo empleo de Teniente Auditor de Guerra de tercera clase por id. id., en virtud de ídem id.Al Opositor D. José Muñoz Repiso Vázquez empleo de Auxiliar por id. id., en virtud de id. id.

Clero Castrense.
A los Opositores D. Senén Ceniceros é Ibarra, D. Rogelio Tenreiro y  González y D. Guillermo Puig y Salva -empleo de Capellán, de entrada, por Real orden de 22 de Julio de 1887, en virtui de propuesta reglamentaria de antigüedad.

Infantería de Cuba.
Al Teniente D. Julio Pantoja Aguado empleo de Capitán por Real orden de 19 de Julio de 1887, en virtud de propuesta reglamentaria de antigüedad.Al Alférez D. Eugenio González Díaz empleo de Teniente por id. id., en virtud de id. id.Al Sargento primero D. Antonio Muñoz Coteio empleo de Alférez por id. id., en virtud de id. id.

Ingenieros. /
Al Comandante D. Francisco Pérez de los Cobos Belluga Craz blanca de segunda clase del Mérito militar por Real orden de 11 de Julio de 1887 por su Memoria Algunos accesorios importantes de los cuarteles.Al Teniente Coronel D. Luis Martín del Yerro y Villape- cellín Cruz blanca de tercera clase del Mérito militar por Real orden de 11 de Julio de 1887 por su. obra Cartera de campaña del Ingeniero militar dé Ferrocarriles.

Infantería.
Al Capitán D. Luis Fernández Bernal grado de Comandante por Real orden de 26 de Julio de 1887, como recompensa al Profesorado.Al Teniente D. José Lambea del Villar grado de Capitán por id. id.Madrid 10 de Agosto de 1887.

C O N S E J O  D E  ESTAD O
REAL DECRETO

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Constitución, Rey de España, y en su nombre y durante su menor edad, la Reina Regente del Reino,A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he venido en decretar lo siguiente:«En el pleito contencioso-administrativo que, en única instancia pende ante el Consejo de Estado, entre partes, de la una, como demandante, la Compañía de caminos de hierro del Norte de España, representada por el Licenciado D. Faustino Rodríguez San Pedro, y de la otra, como demandada, la Administración general del Estado, representada por Mi F iscal, sobre revocación de la Real Orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 27 de Noviembrede lb'83:Visto:Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:Que por escritura de 30 de Julio de 1883, ante el Notario de Madrid D. José García Lastra, la Compañía de caminos de hierro del Norte de España otorgó: primero, que emitía con destino á sus necesidades sociales 50.000 obligaciones al portador de 475 pesetas de capital nominal cada una, con interés de 3 por 100 anual, y amortizables ó reembonsables á la par por sorteos anuales en setenta y cuatro años; segundo, que en garantía de las 50.000 obligaciones qué se emitían, importantes en junto un capital nominal de 23.750.000 pesetas, ó sea un valor efectivo de 11.875.000 pesetas capitalizando al 6 por 100 su interés anual, se constituía tercera hipoteca especial y expresa sobre las líneas de la Compañía y  sus rendimientos líquidos; tercero, que la hipoteca constituida en garantía de las obligaciones de la tercera serie, ó lo

que era igual, sus amortizaciones é intereses, ¿e entendiese conforme á lo prescrito en la Real Orden de 26 de Febrero de 1867 y al último párrafo del art. 153 de la ley Hipotecaria establecida en favor de los tenedores de las mismas obligaciones, con la extensión y condiciones que por las mismas ley Real Orden y demás disposiciones vigentes les pertenecían: Que presentida la primera copia de dicha escritura en la oficina de liquidación del impuesto de derechos reales de Madrid, se giró la correspondiente liquidación por el concepto de constitución de hipotecas en garantía de préstamo al tipo de 0‘50 por 100, tomando por base el valor nominal de las obligaciones, con más el importe de los intereses de dos años:Que la Compañía recurrió contra esta liquidación ante la Delegación de Hacienda de la provincia, solicitando se girase sobre el valor real de las obligaciones, que era el único capital desembolsado, y por el tipo del OTO por 100 señalado en el art. 114 del Reglamento vigente, prescindiendo del importe de los intereses que no se garantizaban con la hipoteca:Que tramitado en forma el expediente, la Delegación de Hacienda de Madrid en 10 de Septiembre de 1883, acordó confirmar en todas sus partes la liquidación practicada; é interpuesto recurso de alzada contra este acuerdo, fué desestimado por la Real Orden de 27 de Noviembre de 1883 expedida por el Ministerio de Hacienda, de conformidad con el dictamen de la Dirección general de Contribuciones:Vistas las actuaciones contencioso administrativas, de las que aparece:Que contra esta Real Orden dedujo recurso contencioso en tiempo hábil á nombre de la citada Compañía el Licenciado D. Faustino Rodríguez San Pedro, que amplió después de declarada la procedencia del mismo, con la súplica de que, revocándose la Real Orden reclamada, se declarase que la l i quidación del impuesto se debía practicar por el tipo de OTO por cada 100 unidades del capital desembolsado sobre las 50.000 obligaciones, único á que podía extenderse el impuesto, devolviéndose á la Compañía demandante las cantidades satisfechas de más por la repetida liquidación y por los derechos del liquidador:Que emplazado Mi Fiscal para contestar al recurso, lo hizo con la pretensión de que, absolviéndose de él á la Administración general del Estado, se confirmase la Real Orden reclamada:Visto el art. 2.°, párrafo trece de la ley reformando el impuesto de derechos reales de 31 de Diciembre de 1881, reproducido en el párrafo tercero del art. 14 del reglamento para la ejecución de la misma ley, que dice: «£i las Socieda- dades emitiesen obligaciones, el capital desembolsado se considerará como préstamo, y será gravado con el OTO por 100, é igual cantidad del capital porque se haga la amortización satisfarán al llevarse ésta á efecto, así las obligaciones que se emitan en lo sucesivo, como las emitidas con anterioridad á la vigente ley»:Vistcr el art. 2.°, párrafo quince de la misma ley, reproducida en el párrafo primero del art. 9.° del reglamento, que dice: «Por la constitución, reconocimiento ó modificación del derecho real de hipoteca, se pagará al 0‘50 por 100 del valor ó capital garantido con aquélla»:Visto el núm. 351 de la tarifa unida al citado reglamento, que dice textualmente: «Obligaciones de las Sociedades (artículo 2.° de la ley de 31 de Diciembre de 1881): La emisión "de las obligaciones hipotecarias por las Sociedades, pagarán ’ como las hipotecas (véase hipotecas). La emisión de las obligaciones no hipotecarias que tenga lugar desde 1.° de Enero de 1882, y la amortización de las mismas obligaciones que se verifique desde dicho día, hayan sido ó no emitidas antes de dicha fecha, pagarán del capital desembolsado ó amortizado 0‘10 por 100»:Visto el núm. 206 de la propia tarifa, que dice: «La constitución, reconocimiento, modificación ó extinción de las hipotecas pagará de! valor ó capital garantido con la hipoteca 0‘50 por 100, cuya disposición es aplicable aun á las hipotecas especiales en garantía de préstamos»:Vistos los artículos 114 y 145 de la ley Hipotecaria, que establecen que la hipoteca constituida en favor de un crédito que devengue interés no asegurará con perjuicio de tercero, además del capital, sino los intereses de los dos últimos años transcurridos y la parte vencida de la anualidad corriente, y que no se considerará asegurado con la hipoteca el interés del préstamo sino cuando la estipulación y cuantía de dicho interés resulten de la inscripción misma:Considerando que pueden reducirse á tres las cuestiones planteadas y discutidas en este litigio, á saber: primera, qué tipo ha de aceptarse como regulador de la cuota exigiblc; segunda, si ha de pesar sobre todo el capital garantido ó únicamente sobre la cantidad desembolsada por el prestamista; y tercera, si están sujetas al pago del impuesto las dos anualidades de intereses que la ley garantiza con perjuicio de tercero:Considerando respecto á la primera cuestión que en la  ley vigente sobre el impuesto de derechos reales, y en especial en la tarifa unida al reglamento dictado para la ejecución de dicha ley, se establece la distinción debida entre las obligaciones simples ó no hipotecarias que las Sociedades emitan, y las obligaciones hipotecarias, determinándose de una manera explícita, según el núm. 351 de dicha tarifa, que las primeras contribuyan al tipo de OTO por 100 del capital desembolsado ó amortizado, y que las segundas contribuyan como las hipotecas, puesto que en realidad estas obligaciones representan un crédito que se garantiza con hipoteca especial é ins - crita:Considerando que, teniendo indudablemente el carácter de obligaciones hipotecarias y  no el de simples las emitidas; por la Compañía demandante por la escritura de 30 de Julio de 1883, es también indiscutible que el tipo regulador de la cuota exigible ha de ser el de 0‘50 por 100 y no el de OTO por 100 como aquélla pretende:Considerando, en cuanto á la segunda cuestión, que no altera la naturaleza ni la cuantía del contrato la circunstancia de que la parte prestataria haya favorecido con un descuento ó gravado con una prima á sus acreedores, siempre que .aquél reconozca solemnemente cuál es la cantidad que ha recibido y que se obliga á devolver, garantizándola con una hipoteca, que es la que determina para el fisco él tipo del impuesto regulado por el capital nominal ó efectivo que aquélla afianza: Considerando que, por tanto, estando asegurado por la h i poteca, según de las cláusulas 1.a, 2.a y 3 .a se deduce claramente, todo el valor nominal de las obligaciones, y no solamente el efectivo, es evidente que el impuesto debía gravar sobre aquél, según lo dispuesto en los arts. 2.°, párrafo quince d é la  ley; en el 1.°, párrafo noveno del reglamento, y en los números 351 y 206 de la tarifa al mismo unida:Considerando, en orden á la tercera cuestión, que las disposiciones que se dejan citadas determinaron que la constitución de hipotecas, aun las especiales, en garantía de préstamos, pagasen el 0‘50 por 100 del valor ó capital garantido, modificándose la legislación anterior contenida en ql art. 12 de la ley de Presupuestos de 21 de Julio de 1876, que consignaba
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que cuando el derecho real de hipotaca se impusiera como 
garantía de un préstamo se pagaría 0*50 por 100 del capital del 
préstamo:

Considerando que, consignadas en la escritura la estipu
lación y la cuantía del interés de las obligaciones emitidas, 
una vez inscrita dicha escritura, quedaban aseguradas hasta 
en perjuicio de tercero cuando menos las dos últimas anua
lidades vencidas de intereses conforme á los artículos 114 y 
145 de la ley Hipotecaria, y, por consiguiente, estando garan
tidos con la hipoteca, no sólo el capital del préstamo, sino las 
dos anualidades de intereses, también éstas se hallaban afec
tas al pago del impuesto; y

Considerando que estuvo ajustada á derecho en todos sus 
extremos la liquidación practicada por la oficina liquidadora

del impuesto de derechos reales de Madrid, que aprobó la 
Real Orden impugnada:

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: el 
Marqués de Santa Cruz de Aguirre, Presidente; D. Félix Gar
cía Gómez, D. Esteban Martínez, D. Dámaso de Acha, el Mar
qués de la Fuensanta, D. José Creagh, D. José Montero Ríos, 
D. Enrique de Oisneros, D. Antonio Guerola D. Fernando 
Guerra y  D. Joaquin Medina;

En nombre de mi Augusto Hijo el R ey D. Alfonso XITI, 
y  como R eina Regente del Reino,

Vengo en absolver á la Administración general del Estado 
de la demanda deducida por el Licenciado D. Faustino Ro
dríguez San Pedro, en nombre de la Compañía de caminos de

hierro del Norte, contra la Real Orden de 27 de Noviembre 
de 1888, que queda firme y subsistente.

Dado en Palacio á veintiuno de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y  siete.=MARíA CRISTINA.=El Presidente del 
Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.»

Publicación.—Leído y  publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándo
se celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, 
acordo  ̂que se tenga como resolución final en la instancia y 
autos á que se refiere; que se una á los mismos; se notifique 
en forma a las partes, y  se inserte en la Ga c e t a : de que cer
tifico.

Madrid 31 de Marzo de 1887.=: Antonio Alcántara.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

DIRECCIÓN DE HIDROGRAFÍA.

A v is o  á los n a v eg a n tes .

N ú m e r o  95.

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse los planos, cartas y derroteros 
correspondientes.

OCÉANO ÍNDICO 
e o l f o  de B en ga la .

4 4 9 R e t a r d o  en  e l  a lu m b ra d o  p r o y e c ta d o  d e  l a  p ie d ra  M a h ab a lip u r. (A. a. N., nú
mero 78/456. París, 1887.) A consecuencia de haberse atrasado la construcción del faro de la 
piedra notable (Pagoda armiñada de Mahabalipur), á unas 6 millas al N. de Sadras (véase Aviso 
número 313 «te 1887), no ha podido encenderse el faro el 15 de Mayo, avisándose cuando se 
efectúe.

es de forma de huso, modelo pequeño; está en 20 metros próximamente al NO. de la piedra y 
á un tercio de milla al N. 70° O. del faro de Kermorván.

Carta núm. 189 de la sección II.

419 9 . R e t a r d o  en  e l  cam bio p r o y e c t a d o  en  e l  a lu m b ra d o  d e  l a  r e c a la d a  d e l  R az  d e  
S e in .(A . a. N., núm. 79/459. París, 1887.) Las modificaciones que debieron efectuarse sobre 
el 15 de Junio de 1887 en el alumbrado de la recalada del Raz de Sein (véase Aviso núm. 220 
de 1886) no han podido terminarse y se avisará cuando empiecen á funcionar.

Véase cuaderno de faros núm. 84, página 84, y nartas números 170 y 189 de la sección II.

MAR DEL NORTE 
H oru ega .

4198* N uevas lu c e s  p r o y e c ta d a s  en  la s  c o s ta s  d e  N o rú e g a . (A. a. N., núm. 79/460. Pa
rís, 1887;) En el transcurso del año 1887, á menos que circustancias imprevistas no lo impi
dan, se encenderán las siguientes luces:

SITIO car á cte r  de l a  luz situación

Engelsholm, Risholmsund. . . . . . . . . . .  alternativa........ 58° 14' 0 "  N. y 12° 51' 53'f E
Bratholm, Stensund..... . . . . . . . . . . . .  fija.....................  61 2 10 y 10 57 8
Oderkalven, Stensund.. . . . . . ! .............  de eclipses........ 61 7 40 y 10 57 8
Drevókat................................. ..............  fija...................  61 12 5 j  11 0 8

Véase cuaderno de faros núm. 86, página 48, y carta núm. 572 de la sección IV.

MAR DE CHINA  ̂
Giolfo de  §iain#

41 >95. B a n co  a l  N. d e  l a  i s la  F k u -Q u oc. (A. a. N., núm. 78/457. París, 1887.) El Capitán 
del buque francés Zoire-Inferieure dice que el 24 de Abril, á las A  30a* de la mañana, yendo 
de Hatien á Bangkok, tocó al N. de la isla Phu-Quoc en un banco que no sitúan las cartas.

En el momento de la varada se obtuvieron las marcaciones siguientes: la cima S. déla 
isla del Medio, al S. 87° 0 .; el pico Gunng Kwala, al S.; la isla baja abierta de la costa, 
al S. 40° E. Ea el sitio de la varada la sonda acusaba 3^,40.

Carta núm. 510 de la sección V.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
F V arael» (cesta O.)#

S itu a c ió n  y  fo r m a  d é l a  b o y a  fo n d e a d a  en  e l  b a jo  F u lm in a n t . (A. a. N ,  núme
ro 19/458. París, 1881.) La boya fondeada en el bajo Fulminant (véase Aviso núm. 465 de 1887)

Kalveholm, Skafestróm.. . . . . ............ alternativa........ 61 52 25 y 11 26 13
Lillé Sandó, Nordmore.......... .......... . f i j a . . . . . . . . . . . .  63 2 55 y 13 36 8

 ̂ Mélstenen... . . . . . . . . . . . . .. .. .. .. . .. ..  ídem.................  65 11 20 y 18 4 18
Roso (al O. dé Tjotó). . . . . . . . . . . . . . . . .  ídem.............. 65 48 40 y 18 32 58
Feeva, Prestfiord, Vesteraalen..........  alternativa...... 68 55'25 y 21 14 8
Vóje, ídem ,id.------ ------- ---------- ídem.. . ....... 68 55 30 y 21 4 18
Largenaes, Vesteraalen.. . . . . ....... íd e m . . . . . . . . . . .  69 1 50 y 21 20 8

Agréguese al cuaderno de faros núm. 84 A, páginas 238, 248, 250, 254, 258, 264, y véanse 
cartas números 229 y 527 de la sección I, y 780, 776, 790 y 819 de la II.

ALVÍb* A lu m b ra d o  d e  un  f a r o  e n  S k o n v o e r . (á. a. N n ú m . 79/461. París, 1887.) En el 
transcurso de 1887 se encenderá en STiommr (islas Róst) un faro de primer orden que presen
tará dos destellos en sucesión rápida cada treinta segundos.

Situación: 67° 24' 20" N. y 18° 6' 18" E.

Agréguese al cuaderno de faros núm-. 84 A, página 260, y véase carta núm. 229 de la see- 
ción I. . .. - - _ , '

Madrid 27 de Junio de 1887.=E1 Director, Luis Martínez de A rce .

MINISTERIO DE HACIENDA

Intervención general de la Administración del Estado

bienes de  ben eficen cia— v e n ta s  po sterio res  AL 2 DE OCTUBRE DE 1858

NÚMERO 520 '
Ca r pe t a  de las relaciones examinadas y aprobadas por esta Intervención general, expresivas de la renta líquida anual que producían 

los bienes enajenados á los establecimientos que se expresan, y del capital nominal que les corresponde,, las cuales se remiten á la 
Dirección general de la Deuda pública para que emita á favor de los mismos establecimientos inscripciones intransferibles con renta* 
del 3 por 100, en cumplimiento de lo dispuesto en el arú. 8.° de la ley de 1.° de Abril de 1859, hoy su equivalente en las de la del 4 
por 100.

Numera 

de orden.
Provincias de que proceden. CORPORACIONES Y ESTABLECIMIENTOS

Renta 
líquida anual 
que producíán 

los bienes.

Pts. Oénts.

Capital 
n o m i n a l  

de las 
inscripciones.

Pts. Céfíts.

Intereses 
del semestre 

corriente.

Pts. Cents.

17.560 H u e lv a ... . . . . .
OCTUBRE 1859 

. . . . . . . .  Beneficencia de El Cerro...................... 77*26 2.575*33 17*14

Huelva..........
DICIEMBRE 1859

87*46 2.915*33 4*21

17.561 Huelva.. . .
ENERO 1860

302*07 10.068*99 127*23

» Huelva............
FEBRERO 1860

134*92 4.497*32 51*93

17.562 Huelva.. . ........
SEPTIEMBRE 1860

1 3818 1.272*66 10*66

» Huelva..............
OCTUBRE 1860

20*36 678*66 4*12

17.563 Huelva............
SEPTIEMBRE 1861

96*90 3.230 27*07

17.564 Huelva........ . . .
FEBRERO 1862

127*39 4.246*32 47*45

17.565 Madrid..........
FEBRERO 1861 

............. Fondos provinciales de Beneficencia..

i

2.550 85.000 1.026*98

17>566 Madrid..........
MAYO 1859

. 4.067*70 133.590 657*51

. » Madrid.______
DICIEMBRE 1860

3.504*50 116,816*67 . - 182*42 '

Madrid 30 de Juniode 1887r.=E Í Interventor,general, J. R. de Oya.

Dirección general de Rentas Estancadas.
Presupuesto de 1887-88. — Mes de Julio de 1887.

Nota de la recaudación obtenida por derecho de Timbre de perió
dicos para la Península, Antillas y Filipinas, con expresión del 
número de ejemplares de cada uno de los periódicos cuya tirada 
está intervenida por la Hacienda.

IMPORTE

P E N Í N S U L A Pesetas Cs.

Políticos.
La Correspondencia de España.................... .
El Imparcial...................................................
El Liberal....................... .............................
El Globo.. . .....................................................
El Resumen............... *................................. 1 735*80
El Correo......................... . . . . ....................... 1.218
El Día..................................... ... .................... 1.215
El Mundo......................... ..............................
La Iberia.................................. ........

Las Ocurrencias...............................
, El Sigjlo Futuro......... ................................

El P a i S í *. .  * . . . ‘ . » » . . . . . .  • . . . . . « . . . .  535*80
El Popular.. . . . . .  ¿ i .................... * .. *........... 426*30
, El Pueblo.. . .  • • *■«..... . . .  ? » . . .  * • » . . . . « . . . 378*90
E l N otin iero . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
La Regencia................
La Gaceta Universal............................. 359*70
Las Dominicales del Libre Pensamiento.. . . . . . .  306
El Correo Militar . . .......................................
La Opinión............. ............  . . . . . . . . . . . . . .

La Izquierda Dinástica... . . ......................
El Cencerro....................................................
ELDiario^Médico.......................................... 97*80
El Motín.............. ......................................... 85*50
La L ey ..... .................................. ................... 75
La Unión.................. ...........  ■; . . . . . . . 63*60
El Pabellón Nacional. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 62*40

' La Publicidad................ ................. 38*70
La Juventud Católica................................... 36*90
El Carden Público..........................................
El Liberal Reformista...................................
La Federación Ibérica....................................
La Discusión...............................................  , 9*90
La Moralidad . . . . . . . . . . ............... .

30.004*92

1 No políticos* % ..
El Consultor dé Ayuntamientos.................
La Lidia...................... ......................
La Farmacia Española.................... ............ 165

^El Guia del Cawbmeío.............. 132
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IMPORTE 

Pesetas. Cs.

Lá Correspondencia Militar....................................  120*90
La Gaceta de Provincias.  ................  120
La Correspondencia Medica   l id  4U
El Boletín de la Guardia civil   90 30
El Siglo Médico *•*•••.................... ...........
La Crónica de Vinos y Cereales............................  73 20
El Magisterio Español. . .......................     63
El Toreo..................................................................   45
La Gaceta del Notariado...........................................  3b 30
El Memorial de Infantería........................................ 36
El Enano de Madrid..................................................
Lá Gaceta dé Registradores....................................
El Boletín del arma de Caballería.......................... 18
La Cotización Oficial de la Bolsa...........................  17 10
El Movimiento Económ ico...................................... 50
E l Mundo Femenino.................................................  i o
Fray Medicina................................................. .........  11  to^
Lá Voz de las Clases Tasivas     • * j i  ^
El Fomento......................................    130
El Memorial de Infantería de Marina.................... o
El Monitor del Comercio.........................................  Ou
El Boletín Masónico.................................................  V

1.756*65

ANTILLAS
El Mundo............................. *.....................................  ,
La Opinión................................................................. 49
El Correo...................................................... - ...........  32
El Siglo Futuro ...................................................  g7
La Gaceta Universal   .................. *.............  23
El Boletín de la Guardia Civil................................ 19
El Correo M ilitar.....................................................  14
La Correspondencia Militar.................................... 13
El Siglo Médico.........................................................  8
El Memorial de Infantería de Marina.................... 5
La Voz de las Clases Pasivas.................................. 0*50

275*50

FILIPINAS
El Siglo Futuro.....................................  270
El Correo . ...................................................................  32
La Opinión.................................................................  32
El Correo Militar.........................  16
El Correo de España.................................................  10
El Memorial de Infantería de Marina....................  10
El Siglo Médico...............................................  4

B74

RESUMEN
Parala Península  ...........   81.761*57
Para las Antillas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ;w• * . . . . .  275*50
Para Filipinas  ............ . 374

T o t a l  g e n e r a l ..................  32.411*07

La tirada de La Correspondencia, de España, representa, se
gún los datos facilitados por el Interventor, 1.140.000 ejempla
res, siendo el tipo de ajuste de 100 pliegos 1*870 kilogramos.

La de El Imparcial id. id. 960.800 ejemplares, de los 
cuales 32.000 se publicaron con hoja extraordinaria, lo que 
produjo un aumento en el peso é importe, siendo el tipo de 
ajuste de 100 pliegos 1*800 kilogramos.

La de El Liberal id. id. 565.000 ejemplares, siendo el tipo 
de ajuste de 100 pliegos 1*820 kilogramos.

Madrid 12 de Agosto de 1887. =Manuel María del Valle.
Dirección general de la Deuda pública.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de lá misma se satisfagan en la próxima semana, y horas de
signadas al efecto, los intereses y  demás obligaciones de la 
Deuda pública que á continuación se expresan, y que se en
treguen los valores siguientes:

Día 16.
Pago de intereses de acciones de obras públicas y de carrete- 

Tás de 34 millones del semestre de 1.° de Julio último y de 55 
y,20 millones de los vencimientos de Agosto de 1886 y Abril 
próximo pasado; facturas presentadas y corrientes.

Día 17.
Pago de intereses de inscripciones del semestre de 1.° de 

Julio de 1883 y anteriores; facturas presentadas y corrientes.
Día 18.

Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre de 
T.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas, ca
rreteras éinscripciones), atrasos de 1.? de Julio de 1874 y reem
bolso de títulos del 2 por 100, amortizados en todos los sorteos; 
facturas presentadas y corrientes.

Idem de carpetas de cinco vencimientos, residuos del 2 
por 100 amortizable interior; nueve últimos décimos, y res
guardos de recibos y de residuos del empréstito de 175 millo
nes de pesetas llamadas anteriormente que no se háyán pre
sentado al cobro. ,

Día 20.
Entrega de títulos de Denda perpetua al 4 por 100 interior 

y exterior, procedentes de conversión del 3 por 10Ó, cansolida- 
db, ferrocarriles, inscripciones y residuos y  canje de provi
sionales del 4 por 100 que no se hayan recogido á pesar de 
los llamamientos hechos al efecto.

Idem de valores depositados en arca de tres llaves, proce
dentes de creaciones, conversiones, renovaciones y  canjes.

Madrid 13 de Agostó de 1887. =  El Director general* P. S 
Enrique de Linacero.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Por virtqd de lo dispuesto por Real orden de hoy, la licita

ción publica para contratar la conducción del correo entre la
estación ferrea de Gaudete y lá oficina del ramo de Jumillá, se
verificara por el orden y detaHe-siguientes, y  bajo las condi
ciones del pliego que á continuación se inserta:

1.a La subasta seanunciará en la; GkcnTA nn MajoríI) y Do

le Unes oficiales délas provincias de Albacete y Murcia respec
tivamente y por los demás medios acostumbrados, y  tendrá 
lugar simultáneamente ante los Gobernadores civiles respec
tivos y Alcaldes de Caudete y Yecla, asistidos de los Adm i
nistradores de Correos de los mismos puntos, el día 22 de Sep
tiembre, á la una de la tarde, y en el local que respectivamen
te señalen dichas Autoridades. , , AAA ,

2.a El tipo máximo para el remate sera el de 4.000 pesetas 
anual e s

3 /  Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en cpie 
ha de celebrarse :1a subasta, la suma de 400 pesetas en metáli
co, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su impor
te efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto 
de 1876, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos de
pósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesa
dos, menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo 
quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la 
formalizaeión de la fianza en la Caja de Depósitos inmediata
mente que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según 
lo prevenido en Real orden circular de 24 de Enero de 1860.

4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se comprome
te á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A  este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior y una 
certificación expedida por el Alcalde de la vecindad del propo
nente, en que conste su aptitud legal, buena conducta, y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los lieitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones (que deberá verificarse 
én papel de la clase 11.a), se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural de   vecino de , me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario en carruaje de 
cuatro ruedas desde la estación férrea de Caudete á la oficina 
del ramo de Jumilla y viceversa, por el precio de. . . . .  pesetas 
anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado 
por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo Centro, fecha 4 de Septiembre 
de 1880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto y por espa
cio de media hora nueva licitación verbal entre los autores de 
las que hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Go- 
bernácíón la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el' 
acta de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.
Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del co

rreo de ida y vuelta entre la estación férrea de Caudete y la 
ojicina del ramo de Jumilla, pasando por Yecla, de las provin
cias de Albacete y Murcia.
1.a El contratista se obliga á conducir en carruaje y dia

riamente de ida y vuelta, desde la Estación férrea de Caudete 
á la oficina del ramo de Jumilla, toda la correspondencia (en
tendiéndose también como tal los pliegos con valores declara
dos y alhajas aseguradas) y periódicos que le fueren entrega
dos, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los p ique
tes, certificados y demás correspondencias dirigidas á cada 
pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros 
destinos, y observando para su recepción y entrega las pres
cripciones vigentes.

2.a La distancia de 41 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en cuatro horas, con el tiempo que 
se invierta en las detenciones, que se fijan, con las horas de en
trada y salida en los pueblos del tránsito y extremos dé lá línea, 
en el itinerario aprobado por la Dirección génerál, el cual po
drá modificarse por dicho Centro, según convenga al mejor 
servicio.

3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justifi
quen debidamente pagará el contratista en papel de multas la 
aeá10 pesetas" por dada cuarto de hóta y si las fáltás de ésta ú 
otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa 
instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la resci
sión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se origi
nen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
de los Administradores principales de Correos de Albacete y 
Murcia.

Los carruajes serán de cuatro ruedas y tendrán almacén 
capaz para conducir la correspondencia independiente déí lu- 
gár que ocupen los viajeros y equipajes si los llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a La cantidad en que quede contratado este servició se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesdrería de Ha
cienda de Albacete ó en la de Murcia.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio, á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al Centro directivo, pueda procederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dichos Centros no se consiguiera nuevo rematé, y 
hubieran de celebrárse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones. Si no se 
despidiera, á pesar de háber terminado su contráte, sé entende
rá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este 
caso reservado á la Administración el derecho de anunciar la 
subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tees meses 
dé anticipación con qué debe haéérsé la despedida se empeza
rán á contar, para los efectos correspondientes, desde el día en 
que se reciba el aviso en la Dirección general.

* 10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se varia
se del todo, el contratista deberá contestar dentro del término 
délos quince días siguientes al en que se le dé aviso de ello, si se 
aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo camino 
y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente* 
pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al contratista 
con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indemni
zación alguna.

11. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos, de fecha 23 
de Septiembre de 1877, y á las disposiciones que con posteriori
dad se dictaren sobre el particular.

12. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso de que los datos oficiales que ha
yan servido para determinar la distancia que separa los puntos 
extremos resulten equivocados en más ó en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematan
te los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y 
otra en el papel sellado correspondiente; esta última y una 
simple se remitirá á la Dirección general de Correos y Telégra
fos, y la otea se entregará en la Administración principal del 
ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será la 
de la provincia en que se verifique el remate. En la escritura 
se hará constar la formalizaeión del depósito definitivo de fian
za por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que se 
constituirá á disposición déla Dirección general de Correos, 
no será devuelta al interesado ínterin no se disponga así por 
el referido Centro.

14. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden dé 20 de Septiembre de 1875.

15. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

16. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.° 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condi
ciones del contrato , ejerciendo la Administración pública 
su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el 
completa resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 6 de Agosto de 1887. =  El Director general, A. 
Mansi.

Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la licita
ción pública para contratar la conducción del correo entre la 
oficina del ramo de León y la de Villablino, se verificará por 
el orden y'detalle siguientes, y bajo las condiciones del pliego 
que á continuación se inserta:

1.a La subasta se anunciará en la Ga c e t a  de  M ad rid  y Bo
letines oficiales de la provincia de León, y por los demás me- 
dios acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el 
Gobernador civil de León y Alcalde de Murías de Paredes, 
asistidos de los Administradores de Correos de los mismos 
puntos, el día 22 de Septiembre, á la una de la tarde, y en el 
local que respectivamente señalen dichas Autoridades.

2.a El tipo máximo para el remate será el de 5.000 pesetas 
anuales.

3.a Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en 
qúe ha de celebrarse la subasta, la suma de 500 pesetas en 
metálico ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su 
importe efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos 
depósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los intere
sados, menos el correspondiente al mejor postor, cuyo res
guardo quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo 
para la formalizaeión de la fianza en la Caja de Depósitos in
mediatamente que reciba la adjudicación definitiva del servi
cio, según lo prevenido en Real orden circular de 24 dé Ene
ro de 1860.

4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde de la vecindad del pro
ponente, en que conste su aptitud legal, buena conducta y que 
menta con recwsospara desempeñar el servicio que solicita.

Los lieitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones (que deberá verificarse 
en papel de la clase 11.a), se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural de , vecino de   me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario en carruaje desde 
la oficina déí rarno de León á la de Rioscuro, pasando por Lo- 
renzana, Otero de las Dueñas, La Magdalena, Amío, Riello, 
Vegarienza, Senra y Murías de Paredes, y á caballo desde el 
citado Rioscuro á Yíllablino y viceversa, por el precio d e . . . . .  
pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.a Abiertos los pliegos y. leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el ̂  remate á fa
vor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el 
expediente á la Dirección general del ramo en la forma que 
determina la circular del mismo Centro, fecha 4 de Septiem
bre de 1880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio 
de medía Lora, nuévá licitación verbal entre los autores de 
las que hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera, qúe sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó nodefínitivaménte el acta de 
remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pública
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Condiciones -b&jo las m contrata U conducción diaria del co-
v rrw de :i&& y vuelta mire la oficina <kl ramo de León y la de 

Vülablinc, 'pasando por Loremana, •Otero de las Dueñas, La 
Magdalena, Amío, Midió, Vecariema, Senm, Murías de Pa
redes y Mioscuro.
1.a El contratista -es obliga á conducir en carruaje y diaria- 

.♦mente de ida y vuelto, desde La oficina del ramo de León á la 
de Eioscurc, pasacd** por Lorenzana, Otero de las Dueñas, La 
'Magdalena, Amío, Mello, Vegarienza, Senra y Murías de Pa
redes, y á caballo desde el citado Eioscuro á Villablino, toda 
la correspondencia (entendiéndose también como tal los plie
gos con y alores declarados y alhajas aseguradas) y periódicos 
que le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, dis
tribuyendo los paquetes, certificados y demás correspondencias 
dirigidas á cada pueblo del tránsito, recogiendo los que de 

.silos partan á otros destinos, y observando para su recepción 
y  entrega las prescripciones vigentes.

2.a L a  distancia de 90 kMómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en doce horas con el tiempo que se 
invierta en las detenciones, que se fijan, con las horas de en
trada y salida en los puebles del tránsito y extremos de la 
Línea, * en el itinerario aprobado por la Dirección general, el 
cual podrá modificarse por dicho Centro, según convenga al 
mejor servicio.

3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justifi
quen debidamente pagará el contratista en papel de multas la 
de 10 pesetas por cada cuarto de hora por la conducción en ca
rruaje, y la de 5 por la de á caballo, y si las faltas de esta ú 
otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa 
instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la resci
sión del contrato, ahornando aquél los perjuicios que se origi
nen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en les puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de León.

Los carruajes serán de cuatro ruedas y tendrán almacén 
eapae para conducir la correspondencia y independiente del 
lugar que ocupen los viajeros y equipajes^ si los llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se conduz
ca la correspondencia, preservándola de la humedad y dete
rioro.

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se sa
tisfará por mensualidades veneidas en la Tesorería de Hacienda 
de León. í

8.a El contrato durará cuatro años* contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
c ió n  superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio, á fin de que, dando inmediato cono
cimiento a! Centro directivo, pueda procederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dichos Centros no se consiguiera nuevo remate, y 
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones. Bi no se 
despidiera, á pesar de haber terminado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en 
este caso reservado á la Administración el derecho de anun
ciar la subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres 
meses de anticipación con que debe hacerse la despedida se 
empezarán á contar, para los efectos correspondientes, desde el 
día en que se reciba el aviso en la Dirección general.

10. Bi durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Bi la conducción se varia
se del todo, el contratista deberá contestar, dentro del término 
de los quince días siguientes al en que se le dé aviso de ello, 
si se aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo ca
mino, y en caso negativo el'Gobierno podrá subastarlo nueva
mente; pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al con
tratista con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á 
Indemnización alguna.

11. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz-

f¡os ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo de- 
jrminado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de con- 

díciones generales para el arriendo de aquéllos, de fecha 23 de 
Septiembre de 1877, y á las disposiciones que con posterioridad 
se dictaren sobre el particular.

12c Después de rematado el servicio no habrá lugar á recla
mación alguna en el caso de que los datos oficiales que hayan 
servido para determinar la distancia que separa los puntos ex
tremos resulten equivocados en más ó en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematan
te los gastos de su otorgamiento y  de dos copias simples, y 
ptrá en el papel sellado correspondiente; esta última y una 
simple se remitirá á la Dirección general de Correos y Telé-

fraíos, y la otra se entregará en la Administración principal 
el ramo pór la cual hayan de acreditarse loshaberes, que sera 

la de la provincia en que se verifiqúe el remate. En la es
critura se hará constar la formalizaeión del depósito definitivo 
de fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, 
que se constituirá á disposición de la Dirección general de 
Correos, no será devuelta al interesado ínterin no se disponga 
así por el referido Centro.

'14. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real ordeú de 20 de Septiembre de 1875.

15. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

16. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en ejl ar-t 
tículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si imcum
pliese las condiciones que debe llenar para ¡el otorgamiento de 
la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se 
señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las 
condiciones del contrato, \ ejerciendo la Administración pública 
su acción contra la fianza y bíeñes del interesado hasta el com
pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma. '

Madrid 6 de A gosto de 1887.=E1 Director general, A. Mansi.

Por virtud de Real orden de hoy; la licitación pública para 
contratar la conducción del correo entre lá oficina del ramo 
de Haro y su estación férrea, se v-erifieará por el orden y de
talle siguientes, y bajo el pliego de condiciones que á conti
nuación m inserta:i

1.° La subasta se anunciará en la G a c e t a  d é  M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia de Logroño y por los demás 
medios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
civil de Logroño y Alcalde de Haro. asistidos de los Admi
nistradores principales de Correos de los mismos puntos, el 
día de S-piiembre, á la una de la tarde, y en el local que 
señálen dichas Autoridades.

2.° L1 tipo máximo para el remate será el de 965 pesetas 
anuales,

3.° Para presentarse como licitador es condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos ó sus 
sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta, la suma de 97 pesetas, ó su equiva
lente -en títulos de la Deuda del Estado, regulando su importe 
^efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto 
de 1876, ó disposiciones que rijan el día del remate. Una vez 
terminada la licitación, dichos depósitos serán devueltos á los 
Interesados, exceptuando el correspondiente al mejor postor, 
ceuyo resguardo quedará en las oficinas del Gobierno civil 
para la formalizaeión de la fianza en la Caja de Depósitos tan 
pronto como reciba la adjudicación definitiva del servicio, con 
arreglo á lo prevenido en la Real orden circular de 24 de Ene
ro de '1860.

4:° Las proposiciones se harán en pliegos eerrados, expre
sándose por letra la cantidad en que el lieitador se compromete 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de la 
persona autorizada cuando no sepa escribir. A cada pliego se 
unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición anterior, y una certifica
ción, expedida por el Alcalde de la vecindad "del proponente, 
por la que conste su aptitud legal, buena conducta, y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

Losdicit|dores podrán ser representados en el acto de la 
subasta poppersona debidamente autorizada, previa presenta
ción de documento que lo acredite.

5.° Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.° Para extender las proposiciones (que deberá verificarse 
m  papel de la clase 11.a), se observará la fórmula siguiente:

«D. F1 de T., natural de. . . . . ,  vecino de , me obligo á
desempeñar la conducción del correo en Carruaje cuantas ve
ces diariamente sea necesario, entre la Administración del 
ramo y la estación del ferrocarril de Haro (Logroño) por el 
precio de pesetas anuales, bajo las condiciones conteni
das en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.° Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se exten

derá el acta del remate, declarándose éste á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual, 
en el término más breve posible, se remitirá el expediente á 
lá Dirección general de Correos en la forma que determina la 
circular del mismo Centro, techa 4 de Septiembre de 1880.

8.° Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licita
ción verbal, por espacio de media hora, entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

9.° Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministro de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate,' teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico. ,/ ,1., L’\. ..-'I;;. -
Condiciones bago las que se contrata el servicio del correo de

ida y vuelta, cuantas veces al día sea necesario, entre la Admi
nistración del ramo de Haro {Logroño) y la estación del ferro-
carrildel mismo punto.
1.a El contratista se obliga á conducir en carruaje, cuantas 

veces diariamente sea necesario, entre la Administración de 
Correos y la estación del ferrocarril de Haro (Logroño) toda la 
correspondencia pública y de oficio, sin excepción de ninguna 
clase, entendiéndose también como tal los pliegos con valo
res declarados y alhajas aseguradas, y á los empleados del 
ramo que vayan encargados, del servicio de cada expedición.

2.a La distancia que comprende esta conducción debe ser 
recorrida en el tiempo que fije la Administración de Correos, 
que señalará las horas de partida de los puntos extremos; 
siendo además de su competencia la variación del itinerario, 
según convenga al mejor servicio y previa la aprobación por 
el Centro directivo.

3.a Por las detenciones ó retrasos cuyas causas no se justi
fiquen, se exigirá al contratista, en el papel correspondiente, 
la multa de 5 pesetas por cada diez minutos; y si las faltas de 
esta ú otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, 
previa instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la 
rescisión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se 
originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción, tendrá el 
contratista el número suficiente de caballerías mayores y los 
necesarios carruajes con las condiciones indispensables de de
cencia, almacén ó sitio capaz é independiente del de los viaje
ros y equipajes, para colocar toda la correspondencia que haya 
de conducirse, y los asientos correspondientes para los em
pleados.

5.a Será obligación del contratista ayudar á cargar y des
cargar la correspondencia y transportarla jdesde el coche al 
vagón correo y viceversa.

6.a El contratista podrá conducir viajeros en el coche que 
destine al servicio, siempre que éstos monten y bajen en los 
puntos de arranque ó término, y no se dé con ello motivo para 
que el Correo sufra ratraso en el punto de partida, ni se de
tenga en el trayecto.

7.a La cantidad en que quede contratada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Logroño.

8.a El contrato-durará cuatro, años, contados desde el día 
que se fije para que empiece el servicio al comunicar la apro
bación superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo, avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al Centró directivo, pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósi
tos dé la Administración que impidiesen otra contrata ó hu
bieran de celebrarse'dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar prestando el servicio por espacio 
de tres meses más, bajo el mismo precio y-condieiones esta
blecidas. Si aquél no se despidiera á pesar de haber terminado 
su compromiso, se entenderá que sigue desempeñándolo por 
la tácita, quedando en este caso reservado á la Administra
ción el derecho de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación cón que debe hacerse la 
despedida del servicio se empezarán á contar, para los efectos 
correspondientes, desde el día en que se reciba el aviso en la 
Dirección general, s

10. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz-

fos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á  1® 
eterminado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de 

condiciones generales para el arriendo de aquéllos, de fecha 23 
de Septiembre de 1877, y á las disposiciones que con posterio
ridad se dictaren sobre el particular.

11. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra 
en el papel sellado correspondiente; esta última, con una de 
las primeras, se remitirá á la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y la otra se entregará en la Administración prin
cipal por la que hayan de acreditarse los haberes. En la escri
tura se hará constar la formalizaeión del depósito definitivo de 
fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que 
se constituirá á disposición de la Dirección general de Correos, 
no será devuelta al interesado ínterin no se disponga así por 
el referido Centro.

12. E& contratista queda en la obligación de satisfacer el 
importe de la inserción del anuncio de subasta, cuyo justifi
cante de pago deberá exhibir en el acto de entregar en la  Ad
ministración principal de Correos las copias de la escritura, 
conforme con lo dispuesto por Real orden de 20 de Septiembre 
de 1875. 7

13. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

14. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ar
tículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852. si no 
cumpliese las condiciones que debe llenar para el otorga
miento de la escritura, impidiendo que tenga efecto en el tér
mino que se señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en 
cualquiera de las condiciones del contrato; ejerciendo la Ad
ministración pública su acción contra la fianza y bienes del 
interesado hasta el completo resarcimiento de los perjuicios 
que se irroguen á la misma.

Madrid 6 de Agosto de 1887. =  El Director general, A.JXLSIXISI*

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
Plan de los estudios de ferrocarriles que han de -practicarse por 
ú_ cuenta del Estado en el año económico 1887-88 y condonación 
g. que se figa para verificarlos. 3

LINEAS Pesetas.

Huesca á Francia por Canfranc, variantes objeto del"
esfcu no .........     68.540

Oviedo á San Esteban de Pravia, sección de San
Pedro de Nora á San Esteban de Pravia   5.213

Estación de Viga al puerto del mismo nombre . . . . . *  4 000
Pontevedra á Carril  ‘  ̂ j  * qqq
Talavera á Aimorchón  ...................5.000

t ° tal.............................    83.753

Plan de las oirás de ferrocarriles que delen emprenderse ó ser 
Z m ic fd e Y m r ^ 6̂  vez con^ondos del Estado en el eco- 

' LÍNEAS
Linares á Almería*
Calatayud á Teruel.
Torralba á Soria.
Betanzos á Ferrol.
Santiago á Gambre, y en sú caso á la Tieira 
Madrid 13 de Agosto de 1887.=E1 Director general, J. Ga« 

llego Díaz. ’ 0
Dirección de Patentes y  Marcas.

Relación de las marcas de fábrica y comercio solicitadas con arre
glo al Real decreto de 20 de Noviembre de 1850, y cuya descrip
ción se publica á continuación, para que los que tuvieren que 
reclamar en contra de su concesión lo hagan constar en instan
cia dirigida al Director de Patentes y Marcas en el término de 
un mes (1).
Núm. 1.970. D. Miguel Sánchez, en nombre y representa

ción de D. Jorge Oelker, vecino de París. Una marca de fábri
ca para distinguir frascos, cajas y demás recipientes que con
tengan productos farmacéuticos.

Descripción.—Esta marca está formada por la palabra 
«Ichthyol, que puede escribirse de cualquier clase de letra 
sea redonda, bastardilla, inglesa y en cualquier color. Esta’ 
marca deberá fijarse en cajas de hoja de lata, frascos ú otros 
recipientes que contengan productos farmacéuticos, y se im
prime sobre cierta calidad de jabón, en algodón en rama 
como también en las cajas destinadas á su transporte ó su 
embalaje, y en circulares, membretes de cartas, prospectos y 
facturas. " ■

Número,1.971. D. Julio Vizcairondo, como (apoderado de 
los Bres. Archibald . Orr Ewíng y Compañía, establecidos en 
Glasgow, Gran Bretaña. Una marca de fábrica para distin
guir hilos de torzal y de lino.

Descripción.—Consiste la marca en un triángulo, dentro 
del cual hay dos elefantes vueltos dé espalda el uno respecto 
del otro, y entre ellos un león de medio cuerpo con las delan
teras levantadas y que intenta al parecer dar con la derecha 
á una estrella de seis puntos quíe tiene delante. Por debato del 
león se lee: «Audáciter». «Prime Juzkey-Red-Núm. 40». 
«Archd- Orr Eving y Compañía, Levembank».

Los elefantes tienen puesto por encima una zalea ó franja 
que tienen con la trompa. De una y otra salen hilos que sir
ven de orla á las denominaciones anteriores

Dicha marca se usa para distinguir hilo de tarzal y de 
lino y se aplica como membrete á las cajas ó*paquetes desti
nados á contener los ovillos, a^pas y madejas.

Núm. 1.972. D. Julio Vizcarrondo, como apoderado de los 
Bres W. Pilkíngton and Son, establecidos en Widnes, Lan- 
cáster, Inglaterra. Una marca db fábrica para distinguir sus
tancias químicas.

Consiste dicha marca en un tigre impreso en color dora
do, debajo del cual se lee: «Thegolden Tiger». (El Tigre 
de Oro); ^

Sirve esta marcía para distinguir polvos de limpiar, cloruro 
de cal, sulfató de sosa, sosa y potasa cáusticas, y se usa ya 
incrustada en las tapas de las cajas de metal que contienen 
dichos artículos, ya adherida como membrete á los paquetes* 
ó ya, finalmente, impreso en las circulares, cartas, cuen
tas, etc*

Núm. 1.973. D . Manuel R^mis, como apoderado (to los 
Bres. Martell y Compañía, vecinos de Cognac, Francia.-Bíeto 
marcas de fábrica para distinguir aguardientes.

(1) Véase la Gaceta de ayerr
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Marca 1.a

Descripción .-^Consiste en una etiqueta en form a de m edia luna con cenefa plateada y fondo azul, sobre el que hay las letras V. S. O. P. Dicha etiqueta, que se llam a collarón, se coloca en el cuello de la botella, encima de la  etiqueta 
principal.

Marca 2.a
Descripción.—Igual á la anterior.

Marca 3.a
Descripción.-Igual alas dos anteriores, menos la letra P, que no la tiene.

Marca 4.a
Descripción.—Consiste en una etiqueta, lo mismo que la anterior, con las letras V. O.

Marca 5.a
Descripción.—Consiste en una etiqueta en forma de me

dia luna, con cenefa plateada y fondo azul, sobre el cual havtres estrellas compuestas de cinco aspas. J
Marca 6.aDescripción.—Igual á ia anterior, con la diferencia de aueen vez de tres tiene dos estrellas. (lue
Marca 7.a

«iSX6”'-1®”*1 ‘ ias *» *■“”'»». p«»
{Se continuará.)

MINISTERIO DE FOMENTO
P r o v i n c i a d e  T o l e d o . P a r t i d o  j u d i c i a l  d e  O r g a z .

Relación núm. 3 de las mandadas formar por la disposición 4 .º  de la Real orden de 8  de Noviembre de 1877, comprensiva de los montes 
públicos que resultan destinados á dehesas boyales, exceptuados de la desamortización por el Ministerio de Hacienda. 

NÚMERO

Término

municipal.
Pertenencia.

Nombre 

de los montes.
LINDEROS

CABIDA

Especie 
dominante en 

la parte 
monte público.

Valoración
de

dicha parte. 

Pesetas.

OBSERVACIONES

ooO.OJ0
w0CDO£E*o09OO-

. En el estado n.c 
s 

plan de 
1877 

á

Total 
compren
dida den
tro de los 
linderos 

generales

Poseída
por

particulares.

Monte re
conocido 
público.

CD00o>ta
00 *5
00 CD Hectár s. Hectár Areas. Hectár s.

Al Municipio de d icho  pueblo... .
Suma anterior................. 1.485 5 60 1.480

19

O
Prado boyal. N. tierras labradas de particulares; E. tierras labradas de particulares; S. tierras labradas de particulares, y 0 . tierras labradas de particulares.............. 19 » Herbáceas.;. Real orden de 5 Enero de 1866.

6 » Sonseca Idem............ Prados concejiles (San Gregorio).. N. tierras labradas de particulares; E, tierras labradas de particulares; S. tierras labradas de particulares; y 0. tierras la bradas de particulares............................ 27 27 ■ Idem.
6 » Idem.......... * Idem . . . . . . . Idem  ídem(Pradillo).. N. tierras labradas de particulares; E. tierras labradas de particulares; S. tierras labradas de particulares, y 0 . tierras labradas de particulares. • • ..................... 16 16

n

6 » » tdeln. . .  .w s Idem ........... Idem id. (Corral de Ga- , b ra s ) . . . . .. N. tierras labradas de particulares; E. tierras labradas de particulares; S. tierras labradas de particulares, y 0 . tierras labradas de particulares............................ 7 A Idem............

» Idem.

Real orden de 29 Abril de 1860.
6 » Idem ........... I d e m ............. íd e m  id . (Mi- nilla)........ N. tierras labradas de particulares; E. tierras labradas de particulares; S. tierras labradas de particulares, y 0 . tierras labradas de particulares............................. 4

7

4

10

9

23

15

>

6 » /> Idem............ Idem ............ Idem id. (Pa- quito)........ N. tierras labradas de particulares; E. tierras labradas de particulares; S. tierras labradas de particulares, y 0. tierras labradas de particulares............... 10

t? » Idem .............

Idem . . . . . . .

Idem . . . . . . .

» Idem.

6 > » Idem ............ Idem ............ Idem id.. (Peña del rayo y Mezqui- tilla).......... N. tierras labradas de particulares; E. tierras labradas de particulares; S. tierras labradas de particulares, y 0. tierras labradas de particulares............................. 9

» Idem.

> Idem . . . . . . . Idem . . . . . . . Idem id. (Va- llehermoso) N. tierras labradas de particulares; E. tierras labradas de particulares; S. tierras labradas de particulares, y 0 . tierras labradas de particulares............. . 23

»

A

Idem.

6 S> » Idem........... Idem . . . . . . . Idem id. (Peña Caballo) N. tierras labradas de particulares; E. tierras labradas de particulares; B .  tierras labradas de particulares, y 0 . tierras labradas de particulares............................ 15

// sr

\\

Idem » Idem.

6 3» » [dem............ Idem ........ Idem  ídem  (Zarzalejo. N. tierras labradas de particulares; E. tierras labradas de particulares; S. tierras labradas de particulares, y 0 . tierras labradas de particulares............................ 4

// Idem . . . . . . .

Idem........ ...

Idem.

Idem.
6 » » 1’dem . . . . . . .  ][dem ........... [dem id. (Peña del Gato) [

» » 4 , »

- m

N. tierras labradas desarticulares; E. tierras labradas de particulares; S. tierras labradas de particulares, y 0 . tierras labradas de particulares..................... . 2 I d e m .. . . . . .
6 /> » Id e m .. ........1 [dem............] [dem íd em  (Fuente de Galber). . .  1Sí. tierras labradas de particulares; E. tierras labradas de particulares; S. tierras labradas de particulares, y 0 . tierras labradas de particulares............................. 13

% 2

i

» Idem.
f .

V j13 ídem » •••••. » ’ ]Idem.

Totales ............... .............. .. 1.634 K f i n

1

t ; ou 1.629
No ta . Para el detalle, así de las fincas particulares, colindantes como de las enclavadas, véanse las Memorias, planos y  registros respectivos.

Madnd 30 de Mayo de 1887.-=E1 Presidente, A. Q'ampuzano.=Hay una rúbrica.=Hay un sello que diee; Comisión, de rectificación del Catálogo de Montes v&Micm.

(I) Véase la G aceta, del 11 del actual. (Se continuará.)
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Administración del Correo Central.

d ía  13
Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección en este dia.
Núm. 228 Manuel Pereira.—Chosen.

229 Manuela Lázaro.—Embid.
230 Joaquín Bedano.—Alealá.
231 José Mata.—San Sebastián. /
232 Francisca Monasterio.—Trillo.
233 Almansa Hermanos.—Aranjuez.
234 José Baños.—Cuenca.
235 P. Baurier.—Barcelona.
236 Ramón Catarinéu.—Barcelona.
237 Antonio Aulestia.—Cuenca.
238 Yictoriano González.—León.
239 Marceliano Reoyo.—Oigales.
240 Gabriel García.—Yepes.
241 Ciriaca Lafuente.—Huelves.
242 Juan López.—Segovia.
243 Antonio Coello.—Córdoba.
244 Luis López . —Tetuán.
245 Bernardo Ortega.—Alcázar.
246 Alcalde de Yillasana.

Madrid 14 de Agosto de 1887.=E1 Administrador, Anto
nio M. de Ron.

Estación Central d e Telégrafos.
DÍA 14

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Estación de origen Hombre y domicilio del destinatario.

París .*•••••••••

Central.

Wounberg.—Madrid.
Ensebio Iraola.—Sin señas.
Jacobo Peña.—Imperial, 4. \ ;
Eduardo Soto.— Hortaleza, 67, Madrid.
David Ipolitto.—Carmen 30, Fonda Leones 

Oro (ausente).
Antonio Hernández.—Luna, 2, tercero.
D. José Granes.—Biblioteca, 9 (ausente).
Sr. D. Víctor Yaldecantos.—Arenal, 2.
José Abol.— Piamonte, 25, principal iz

quierda.
Zalvada.—Pelayo, 8 , cuarto.
Yicente Martínez.—Caballero de Gracia, 20.
Pilar Naya, Calle de Atocha, 59, bajo, 

centro.

Noroeste.

Teniente Coronel, Pastor.— Ministerio Ma
rina (ausente).

Yeriño.................
Don Benito........
Anvers...........
Toledo........... .

Castro.................
Yillarrobledo. FC
Logroño.............
Escorial..............

Coruña...........
Logroño.........
Tudela...............

Jeréz Frontera..

Madrid 14 de Agosto de 1887.=Por el Jefe del Centro
Dionisio Sánchez Moreno.

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de Ferrol.

Esta Junta acordó que el día 5 de Septiembre próximo, y . 
hora de doce y media de la tarde, tenga lugar la subasta 
para el suministro de materiales y efectos necesarios en este 
Arsenal durante dos años, con arreglo á las condiciones pu
blicadas en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm. 216 de 4 del mes ac
tual, y en el Boletín oficial de la provincia de la Coruña, nú
mero 19 de 22 de Julio último.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en el remate.

Arsenal de Ferrol 8 de Agosto de 1887. =  El Secretario, 
Alejandro Bouyón. 80—S

Esta Junta acordó que el día 6 de Septiembre próximo, y 
hora de las doce y media de la tarde, tenga lugar la subasta 
para el suministro de pinturas y otros efectos con destino á 
varias atenciones de este Arsenal, bajo el tipo de 2.092£10 pe
setas, con arreglo á las condicione^ publicadas en la G a c e t a  
d e  M a d r id , núm. 217 de 5 del mes actual, yen el Boletín, ofi
cial de la provincia de la Coruña, núm. 19 de 22 de Julio úl
timo.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en el remate.

Arsenal de Ferrol 8 de Agosto de 1887. =  El Secretario, 
Alejandro Bouyón. 82—S

ADMINISTRAClÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

En el sorteo verificado en la sesión de este día han sido 
designados para formar con el Excmo. Ayuntamiento la 
Junta municipal en el corriente año económico los 50 señores 
contribuyentes que siguen:

D. Felipe Vallé y Plaza.
B. Mateo Grande Iznar.
D. Pedro Arroyo.
D. Luis González.
D. Juan Chicote.
B. Pedro Fagalde.
D. José Arlegui Coloma.
B. Pedro Peco.
D. Ramiro Martínez Aparicio.
B. Policarpo Aragón.
B. Manuel Hernández Agero.
B. José Baquero.
B. Félix Lozano.
B. Serapio Artigues.
B. Antonio Benito del Río.
D. Isidro Fernández Castelao.
B. Felipe Cano.
B. Salvador Sánchez Paredaño.
B. Biego Santos Rodríguez.
B. Bomingo Peña Villarejo.
B. José Cánovas Montesinos.
D. Enrique Torre Cano,

B. Justo Martínez.
B. José Rodríguez.
B. Cirilo Brea y Egea.
B. Domingo Amba y Forner.
B. Fernando Carranza Revilla.
B. Martín Amatei.
B. Frutos Rodríguez.
B. Carlos López.
B. Manuel Rosso.
B. Francisco Martínez.
B. Ramón Abadía Alvarez.
B. José Pardo de la Corte.
B. Francisco Sánchez Pescador.
B. Juan José Spha.
B. Joaquín de la Hoz.
B. José Fernández Ruiz.
B. Tiburcio Bernáldez.
B. Juan del Nido.
B. Julián Martín.
B. Carlos Fernández.
D. Julián Ballesteros.
D. Jesús Ballesteros.
B. Manuel Arroyo.
B. Lino Sánchez.
B. Pedro Sobremaras.
B. Eladio Arias.
B. Francisco González.
B. Gabriel Orcajo.
Lo que en cumplimiento de la ley se anuncia para conoci 

miento del público.
Madrid 12 de Agosto de 1887. =  El Secretario, P. A., e 

Ofiéial mayor, Manuel Rosso.

Monte de Piedad y  Caja de Ahorros de Madrid.
Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros el 

domingo 14 de Agosto de 1887.
1 X G R E S IO S

n ú m e r o  é  im p o r t e  d e  l a s  im p o s ic io n e s

Imponentes Nuevos Total de Importe
por impo impo en

continuación nentes. nentes. pesetas.

Central.— Plaza de San
Martín........................... 437 190 627 315.470

Sucursal 1.a—Plaza de San
Millán, núm. 11.......... 65 15 . 80 37.933

Idem 2.a—Calle de Valver
de, núm. 5.................... 58 9 67 13.810

Idem 3.a—Calle del Clavel,
número 4 ...................... 30 5 35 11.444

Idem 4.a—Calle del León,
número 30.................... 42 13 55 17.304

T o t a l e s ............. 632 232 864 395.961

P A G O S
(EN LOS DÍAS 12, 13 Y 14 DE AGOSTO)

NUMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS

Reintegros Idem Tetai de Importe
por á reinte en

saldo. cuenta. gros. pesetas.

Central. — Plaza de las 
Descalzas.................... . 197 317 514 287.498

Ha correspondido autorizar la£ operaciones en este día á 
los Sres. Consejeros siguientes: Buque de Yeragua.=D. Ra
fael Cervera.=D. Santiago de Angulo.=D. Félix García Gó
mez de la Serna.=D. José Cristóbal Sorní.c=Í>. Manuel Ca- 
viggioli.=D. José Pulido y Espinosa.~D. Antonio Cantero y 
Seirullo.—D. Felipe González Yallarino.—D. José Alvarez Ma- 
riño.=D. José Alvarez de Sotomayor.= B. Pedro Muchada y 
Alzugaray.=Marqués de Bárboles.= D. Federico Luque. =  
D. José María de Pando y Saavedra.

El Director gerente, P. A., Juan de la Torre.

ADMINISTRAClON DE JUSTICIA
Juzgados militares.

ALCALÁ DE HENARES
D. Samuel Oliván González, Alférez porta-estandarte del 

regimiento cazadores de María Cristina, 27 de caballería, Fis
cal nombrado para instruir sumaria contra Anacleto García y 
García por el delito de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ana
cleto García y García, soldado del cuarto escuadrón de dicho 
regimiento, natural de Nava de Ricomalillo (provincia de To
ledo), hijo de Faustino y Adelaida, soltero, de veintiún años 
de edad, cuyas señas personales son las siguientes: pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos ídem, color bueno, frente regular, 
nariz regular, boca regular, y de un metro 612 milímetros de 
estatura, para que en el preciso término de diez días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en el cuartel del Príncipe de Asturias 
de esta plaza, á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resultan en la sumaria que de orden del Sr. Coronel 
del regimiento se le instruye por desertor; bajo apercibimien
to de que si no comparece en el plazo fijado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido sumariado Anacleto García y  G a r 
cía, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso al 
cuartel del Príncipe de Asturias de esta ciudad á mi disposi
ción, pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Bada en Alcalá de Henares á 29 de Junio de 1887. ̂ Sa
muel Olivan. 807—M

BARCELONA
D. José García Lahera, Alférez de navio de la Armada, 

perteneciente á la dotación del crucero Castilla, y Fiscal de 
una sumaria.

Habiendo faltado á este buque el día 6 del presente mes el 
marinero de segunda clase Manuel Medina González9 hiío

Bernardo y de Antonia, natural de Málaga, á quien estoy su
mariando por delito de primera deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas á los Oficiales de la Armada, por este mi tercer edic
to cito, llamo y emplazo al citado marinero para que dentro 
del plazo de diez días, á contar desde la publicación del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oñcial de la pro
vincia, sê  presente en la Mayoría general de la escuadra de 
instrucción; y de no presentarse en el término señalado se se
guirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

A bordo, puerto de Barcelona 20 de Junio dé 1887.=EL 
Fiscal, José García Lahera.=Por su mandato, Manuel Quirós.

827—M
CADIZ

B . Juan Cantero del Alamo, Comandante de Ejército, Ca
pitán Ayudante del segundo batallón Artillería de plaza, y 
Juez fiscal del mismo.

Hallándome instruyendo sumaria en averiguación del pa
radero del artillero segundo de la quinta compañía Enrique 
de los Ríos Romero, hijo de Rafael y de Lucía, natural de Se
villa, de oficio empleado, de estado soltero, de veintiséis años 
de edad, su estatura un metro 659 milímetros, sus señas per
sonales, pelo rubio, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, 
barba poblada, frente regular, color bueno y producción bue
na, que se hallaba disfrutando licencia por enfermo en su pue
blo como procedente del Ejército de Puerto Rico;

Usando de las facultades que me conceden los artícu -■ 
los 165 y 166 de la ley de Enjuiciamiento militar, por la pre
sente requisitoria  ̂cito, llamo y emplazo para que en el térmi
no de diez días, á contar desde la publicación de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en la Fiscalía, sita en el 
cuartel de la Bomba de esta plaza, á responder á los cargos 
que le resulten; apercibido qué de no hacerlo así le parara el 
perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (que Dios 
guarde), exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y  
militares, y en el mío les pido y suplico procedan á la busca 
y captura, así como á la conducción, á mi disposición, del ya 
citado artillero.

Bada en Cádiz á 10 de Junio de 1887.=E1 Fiscal, Juan 
Cantero.=E1 Secretario actuario, Juan García. 818—M

B. Federico López Salcedo y Charri, Teniente del regi
miento infantería de Córdoba, núm. 10, y Fiscal nombrado 
por la plaza para la sumaria seguida contra el soldado deser
tor del depósito de Ultramar Yicente Pareja Muro.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Yicen
te Pareja Muro, hijo de Francisco y de Francisca, natural de 
Granada, de oficio del campo, de treinta y dos años de edad y 
de estado soltero, cuyas señas personales son: pelo negro, ce
jas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba regular, boca re
gular, color trigueño, su frente regular, su aire bueno, su 
producción fácil, y de un metro 601 milímetros de estatura,
Í>ara que en el preciso término de diez días, contados desde 
a publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , 

comparezca en el castillo de Santa Catalina de esta plaza, á mi 
disposición, para responder á los cargos que le resultan en la 
sumaria que de orden del Excmo. Sr. General Gobernador 
militar de esta plaza se le sigue con motivo de haber deserta
do del depósito de Ultramar el día 10 del mes próximo pasa
do; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado sera declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y  de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido sumariado Yicente Pareja Muro, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso con las segu
ridades convenientes al castillo de Santa Catalina de esta pla
za y á mi disposición.

Dada en Cádiz á 21 de Junio de 1887.=Federico Lópe 
Salcedo. 817—M

B. Juan García del Corral, Teniente del regimiento infan
tería de Córdoba, núm. 10, y Fiscal nombrado por la plaza 
para la sumaria instruida contra el prófugo desertor del depó
sito de Ultramar en esta plaza Francisco López Fernández.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fran
cisco López Fernández, hijo de Esteban y de Felisa, natural 
de Sevilla, de estado soltero, de veintiún años de edad, de 
oficio zapatero, cuyas señas personales son: pelo negro, cejas 
al pelo, ojos negros, nariz regular, barba poblada, boca regu
lar, color trigueño, su frente regular, producción fácil y de 
un metro 624 milímetros de estatura, para que en el preeiso 
término de diez días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el casti
llo de Santa Catalina en esta plaza, á mi disposición, para res
ponder á los cargos que le resultan en la sumaria que de or
den del Excmo. Sr. Gobernador militar de esta plaza y'pro
vincia se le sigue con motivo de haber desertado del depósito 
de Ultramar el día 10 del actual; bajo apercibimiento de que 
de no comparecer en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugarr

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D . G .) y en su 
nombre la Reina Regente, exhorto y requiero á todas las Au
toridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, 
para que practiquen activas diligencias en busca del referido 
sumariado Francisco López Fernández, y en caso de ser ha
bido lo remitan en clase de preso con las seguridades conve
nientes al castillo de Santa Catalina de esta plaza y á mi dis
posición.

Bada en Cádiz á22 de Junio de 1887,=Juan'García? del 
Corral. 820—M

B. Juan García del Corral, Teniente del regimiento infan
tería de Córdoba, núm. 10, y Fiscal nombrado por la plaza 
para la sumaria seguida contra el soldado desertor del depó
sito de Ultramar de esta plaza Joaquín Utrera Gómez.

Por la presente requisitoria lláino,"cito y emplazo á Joaquín 
Utrera Gómez, hijo de Emilio y de Joaquina, natural de Se
villa, parroquia de la Magdalena, de estado soltero, de edad 
veintidós años, de oficio labrador, cuyas señas personales son: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
poca, color moreno, frente regular, aire bueno, producción fá
cil,; no sabe leer ni escribir, su estatura un metro 705 milíme
tros, para que en el preciso término de diez días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma
d r id ,  comparezca en el castillo de Santa Catalina de esta pla
za, á mi disposición, para responder á los cargos que le resul
tan en la sumaria que de orden del Excmo. Sr. General Go
bernador militar da esta provincia se le sigue con motivo de 
haber desertado, no presentándose al depósito de Ultramar 
cuándo fué^dado de alta en el hospital el dia 5 de Abril del 
corriente año; bajo apercibimiento de que si no comparece M  
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el pmxdm 
que haya lugar*,
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A su vez, en nombre de S, M. el Rey (Q. D. G.) y en su 
Bombre la Reina Regente, exhorto y requiero á todas las Au
toridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, 
para que practiquen activas diligencias en busca del referido 
sumariado Joaquín Utrera Gómez, y en caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso con las seguridades convenientes al 
castillo de Santa Catalina de esta plaza á mi disposición.

Dada en Cádiz á 23 de Junio de 1887.=E1 Fiscal, Juan Gar
cía del Corral. 819—-M

D. Juan Millán y Guillén, Teniente de infantería, segundo 
Ayudante interino de esta plaza, y Juez fiscal nombrado en 
sumaria que se sigue contra el soldado con destina á Cuba 
José López Pérez por el delito de primera deserción.

En uso de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente tercer 
edicto cito, llamo y emplazo al referido individuo para que en 
el término de diez días, contados desde la publicación del 
presente, comparezca en esta Fiscalía, Mayoría de plaza ó 
ante la Autoridad del punto donde se encuentre; de no verifi
carlo se le exigirá en su día la responsabilidad que haya 
lugar.

Dado en Cádiz á 23 de Junio de 1887.=E1 Teniente, Fis
cal, Juan Millán. 816—M ^

D. José Montero Estacas, Comandante de infantería, Fis
cal permanente de causas de la Capitanía general de Castilla 
la Nueva.

En uso de las facultades que las Reales Ordenanzas del 
Ejército me conceden, por el presente edicto cito, llamo y em
plazo á Tomás Casais Gavine, recluta del reemplazo de 1886 
destinado á Ultramar, para que en el término de diez días, 
á contar desde su publicación, se presente en esta Fiscalía, 
costanilla dé San Andrés, núm. 16, piso segundo, con el fin 
de prestar declaración en un interrogatorio procedente de la 
plaza de Mondoñedo.

Madrid 4 de Julio de 1887.=José Montero. 829—M

D. Félix López de Medrano y Pallete, Comandante de in
fantería, y Fiscal permanente de causas de la Capitanía gene
ral de Castilla la Nueva.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Antonio Dolier 
y á  Doña Pascuala Herrero, padres del difunto Teniente de 
infantería D. Nicolás Dolier y Herrero, fallecido en Enero 
de 1878, perteneciendo al batallón reserva de Manresa, y en 
defecto de dichos padres del difunto D. Nicolás, á sus parien
tes dentro del cuarto grado, para que se sirvan comparecer 
en esta Fiscalía, sita en la calle de D. Diego de León, núm. 7, 
piso segundo, izquierda, manifestando sus respectivos domi
cilios; en la inteligencia de que de no verificarlo en el término 
de diez días, contados desde la fecha de su publicación en 
el Boletín oficial de esta provincia, les parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Dado en Madrid á 4 de Julio de 1887%=Félix López de 
Mediano. 828—M

PALMA
D. Luis Billón y Berra. Teniente del batallón reserva de 

Palma de Mallorca, núm. 139, y Fiscal nombrado para la ins
trucción del sumario que de orden del Excmo. Sr. Capitán 
general de este distrito se sigue contra el recluta con suerte á 
Ultramar Juan Yaurell y Amengual por el delito de deser
ción.

Por la presente cito, llamo y emplazo al referido Juan Yau
rell y Amengual, natural de Palma, provincia de las Balea
ra*, hijo de Gabriel y de Práxedes, soltero, de veinte años de 
eSid, de oficio carrilero, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo negro, cejas negras, ojos pardos, nariz regular, 
barba poca, boca regular y color sano, para que en el preciso 
término de diez días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la Gaceta  de Madrid y en el Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca en esta Fiscalía, situada en el 
local que ocupan las oficinas del expresado batallón de reser
va del cuartel de Caballería de esta plaza; bajo apercibimien
to de que si noJsomparece en el plazo fijado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido Juan Vaurell y Amengual, y en caso de 
aer habido lo remitan en clase de preso á esta Fiscalía, y á 
mi disposición, pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Palma 28 de Junio de 1887.=Luis Billón y Berra.
826—M

PONTEVEDRA
D. Ventura Pou y Luna, Teniente del batallón reserva de 

Pontevedra, núm. 70, y Fiscal militar de esta plaza.
En uso de las facultades que las Reales Ordenanzas me 

Conceden como Juez fiscal en la causa seguida al recluta nú
mero 125 por el Ayuntamiento de Sangenjo, Juan Domín
guez Prieto, por haber faltado á la concentración decretada 
por Reai orden de 27 de Diciembre último, por el presente 
Tercer edicto llamo y emplazo al citado recluta para que en el 
término de diez días, á contar desde la publicación de este 
edipto, comparezca en el cuartel de esta plaza á responder á 
los cargos que en dicho sumario le resultan; paes de no veri
ficarlo se le seguirá la causa en rebeldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se in
serta en la Gaceta  de Madrid y en el Boletín oficial de la pro
vincia.

Dado en Pontevedra á 24 de Junio de 1887.=;Ventura Pou.
810—M

D. Federico Navarro de la Linde, Comandante, Fiscal de 
primer batallón del regimiento infantería de España,núm. 48.

Hago saber que en la sumaria seguida contra el soldado 
de este regimiento Manuel Ferrer Pérez por el delito de se
gunda deserción, he acordado se le reciba la oportuna decla
ración; y como se halle ausente en ignorado paradero, se le 
cita, llama y emplaza por esta tercera requisitoria, para que 
en el término de diez días, á contar desde la inserción de 
este anuncio en la Gaceta y Boletín oficial de la provincia de 
Jaén, se presente á dar sus descargos en el cuartel de San 
Francisco de esta capital; bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde.

Ruego á las Autoridades civiles y militares den sus órde
nes para la captura del referido, cuyas señas son: veintitrés 
años, estatura un metro 700 milímetros, pelo negro, ojos al 
|ielo, nariz regular, barba poblada; se ignora su traje.

Valencia27 de Junio de 1887 ,=Feder ico Navarro déla 
ftSnde.=Por su mandado, el Secretario, Bonifacio Romero.

824-M

VICH
Habiéndose ausentado del pueblo de Roda, donde se ha

llaba residiendo con licencia ilimitada hasta ser llamado, el 
recluta del segundo reemplazo de 1885 José Moner Calín, á 
quien estoy sumariando por el delito de no haberse presenta
do al ser llamado para su embarque al Ejército de Ultramar;

Usando de la jurisdición que me concede la ley de Enjui
ciamiento militar, por el presente tercer edicto cito, llamo y 
emplazo al referido soldado, para que en el término de diez 
días, á contar desde la fecha de la publicación de este ¡edic
to, se presente en el cuartel del Garmen de esta ciudad para 
ser oídos sus descargos, y de no comparecer en el referido pía 
zo se le seguirán los perjuicios á que haya lugar.

Vich 4 de Mayo de 1887.=E1 Teniente, Fiscal, José Tey.= 
Por su mandato, el Sargento primero, Secretario, Juan García. 

x  259—M
Juzgados de primera instancia.

MADRID-AUDIENCIA
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta Cor
te, dictada en los autos de concurso necesario de D. Fernando 
Cabrera y Fernández de Córdoba, Marqués de Villaseca, se cita 
por medio del presente á ios acreedores del mismo á junta ge
neral para nombramiento de síndicos, la cual se celebrará en 
la sala de dicho Juzgado el día 27 del actual, á las once de su 
mañana; bajo apercibimiento á los señores acreedores que de 
no comparecer á ella les parará el perjuicio á que haya lugar, 
y que para tomar parte en la misma deberán presentar los tí
tulos justificativos de sus créditos con cuarenta y ocho horas 
de antelación al día en que ha de celebrarse, sin cuyo requisi
to no serán admitidos; y se advierte á las personas que tengan 
que hacer algún pago á dicho concursado, no lo hagan á é te, 
bajo la pena de tenerlos por ilegítimos, y sí al depositario 
nombrado en dicho juicio D. Manuel González Buscató.

Madrid 5 de Julio de 1887.=V.° B.°=Pinazo.=El actuario, 
Licenciado Diego Lozano. 42—P

MADRID—HOSPICIO
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital, 
dictada en el juicio universal de quiebra de la Sociedad co
mercial «Bithini y Compañía,» se hace saber que para el 
día 28 dfi actual, á las diez de su mañana, se ha señalado la 
celebración de la junta para el nombramiento de sindicatura, 
y se cita á los acreedores de dicha Sociedad cuyos domicilios 
se ignoran, para que comparezcan en el local del Juzga- 
'do, calle del General Castaños, núm. 1, el día y hora se
ñalados.

Madrid 2 de Julio de 1887.=V.° B.°=Peña.=El Escriba
no, Justo Navarro. 43—P

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta capital, se sacan á la ven
ta en pública subasta diferentes géneros de confección y en
seres de un almacén establecido en esta Corte, que ha sido de
clarado en quiebra, y que han sido tasados en 11.761 pesetas; 
él acto de la subasta tendrá lugar en la sala de audiencia de 
dicho Juzgado, calle del General Castaños, núm. 1, el día 13 
del actual, á la  ̂ dos de su tarde; se advierte que para tomar 
parte en la subasta ha de consignarse el 10 por 100 de la tasa
ción, y que no se admitirá postura que no cubra las dos ter
ceras partes de la misma.

Madrid 2 de Julio de 1887.=V.° B.°=Peña.=El Escriba
no, Justo Navarro. 44—P

En los autos ejecutivos que se siguen en este Juzgado de 
primera instancia del distrito fiel Hospicio y mi Escribanía, á 
instancia de D. Castor Llórente y Miguel contra D. Fernan
do Cabrera, Marqués de Villaseca, sobre pago de pesetas, se 
ha dictado la sentencia cuya cabeza y parte dispositiva di
cen así:

«Sentencia.—En la villa de Madrid á 5 de Mayo de 1887, 
habiende visto estos autos el Sr. D. Felipe Peña y Costalaga’ 
Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de la mis
ma, seguidos á instancia de D. Cástor Llórente y. Miguel, re
presentado por el Procura ior D. Francisco Morales y defendi
do por el Letrado D. José Sidro Burga, contra D. Fernando 
Cabrera Fernández de Córdoba, Marqués de Villaseca, en re
beldía sobre pago de 1.250 pesetas, intereses y costas.

Fallo que debo mandar y mando seguir la ejecución ade
lante, hacer trance y remate de los bienes embargados y de 
los demás que resulten ser de la propiedad de D. Fernando 
Cabrera Fernández de Córdoba, Marqués de Villaseca, hasta 
hacer efectivo pago á D. Cástor Llórente de la cantidad 
de 1,250 pesetas que de principal le reclama, los intereses de 
esta suma, á razón del 5 por 100 mensual, desde que se 
constituyó en mora, y las costas causadas y que se originen 
hasta el completo pago.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
publico, mando y firmo, Felipe Peña. ’

Publicación.=Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr D. Felipe Peña y Costalago, Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospicio, estando celebrando audien
cia pública hoy día de su fecha, doy fe.=Ante mí, Venancio 
Pérez.»

Y para que inserte en los periódicos oficiales, cumpliendo 
con lo mandado, pongo la presente visada por S. S., que fir
mo en Madrid á 21 de Julio de 1887, doy fe .= V .° B.°=Felipe 
Peña.=El actuario, Venancio Pérez. 37—p

MADRID—UNIVERSIDAD
En virtud de providencia dictada por el Juzgado de pri

mera instancia del distrito de la Universidad de esta Corte, 
se cita y emplaza por medio del presente á todas las perso
nas que se crean con derecho á la posesión del vínculo fun
dado por D. Juan González de la Carrera, sobre la casa nú
mero 5 moderno, 7 antiguo, de la calle de la Esperancilla, 
manzana 22, por escrituia otorgada en esta capital á 6 de 
Abril de 1754, ante el Escribano Real D. Sebastián Sánchez, 
protoccdada en los registros del de provincia D. Pedro Seguei- 
ros y los Cobos, que han poseído últimamente Doña María 
López Arévalo y su sobrino D. Antonio Inglesio López, que 
fallecieron respectivamente en 10 de Septiembre de 1883 y 14 
de Enero de 1885, á fin de que dentro del término de dos años, 
contados desde 8 de Febrero de/1886, en que se publicó el 
primer edicto, comparezcan por sí ó por medio de apoderado, 
á ejercitar el derecho de que se crean asistidos; con apercibi
miento de que transcurrido el mencionado término se decla
rará líbrela referida casa, con arreglo á lo dispuesto en el 
decreto de las Cortes de 15 de Mayo de 1821.

Madrid 4 de Julio de 1887. =Tsidro Esquer.=Ante mi, 
Fermín guárez y Jiméfiez. 45—P

SAN JUAN DE PUERTO RICO
D. Manuel Suárez Valdés, Juez de primera instancia del 

distrito de la Catedral de esta ciudad.
Por este primer edicto se cita, llama y emplaza á los que 

se crean con derecho á la herencia de D. Salvador Árbiol v 
Ferrara, Presbítero, Cura que fué del pueblo de Toa Alta de 
esta provincia, y natural de Torres Torres, en la de Valencia 
el cual falleció en el indicado pueblo de Toa Alta el día 1.° de 
Marzo de 1885, sin disposición testamentaria, para que dentro 
de cuarenta y cinco días, contados desde la publicación de 
este anuncio, comparezcan á deducirlo en este Juzgado en los 
autos que se instruyen sobre dicho abintestato por la Escri
banía del infrascrito. Si así lo hacen se les oirá en justicia y 
de lo contrario se seguirá adelante en las actuaciones, parán
doles el perjuicio consiguiente.

Dado en San Juan de Puerto Rico á 25 de Octubre de 
1886.=Manuel Suárez Valdés. =  El Escribano, José María 
Sanjuán. 41__p

SANTA COLOMA DE FAENES
D. Manuel Ibáñez, Juez de instrucción del partido de San

ta Coloma de Farnés.
Por la presente cito y llamo á María Ventura, viuda de 

Damout, vecina de Figueras, de edad algo avanzada, estatura 
baja, pelo canoso, revendedora de hilos, algodón, jabón y pie
les de conejo, ignorándose su actual paradero, para que com
parezca en este Juzgado dentro del término de nueve días á 
prestar indagatoria en méritos de causa criminal que se le si
gue sobre hurto de animales; bajo apercibimiento de que en 
caso de no comparecer será declarada rebelde y le parará el 
perjuicio á que en derecho haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, Guardia 
civil y agentes de policía judicialíque procedan á la busca y 
captura de la referida María Ventura, y dispongan su conduc
ción á las cárceles de esta villa.

Dada en Santa Coloma de Farnés á 8 de Julio de 1887.= 
Manuel Ibáñez. =Por mandado de S. S., Juan Rotllás, Escri-

J—3239

D. Manuel Ibáñez, Juez de instrucción del 'partido de San
ta Coloma de Farnés.

Por el presente cito y llamo á Juan Casanovas y Forgas, 
natural de Albartorell, que ha residido también en el pueblo 
de Cornellá, de la provincia de Barcelona, y fué concurrente 
por el cupo de Martorell al reemplazo del Ejército decretado 
en 20 de Noviembre de 1877, ignorándose su actual paradero, 
para que dentro del término de nueve días comparezca en es
te Juzgado á prestar declaración en méritos de causa crimi
nal que se instruye contra Ramón Copies y otros sobre falsi
ficación de documentos; bajo apercibimiento de que en caso 
de no comparecer le parará el perjuicio á que en derecho ha
ya lugar.

Dada en Santa Coloma de Farnés á 16 de Julio de 1887.= 
Manuel Ibáñez.=Por mandado de S. S., Juan Rotllás, Escri
bano. J—3419

SEGO VIA
D. Pedro Amador Encina, Juez de instrucción del partido 

de Segovia.
Por el presente se cita á Antonia Dominga López, Josefa 

Alvarez Aballa*" Josefa Rodríguez y Rodríguez y José Váz
quez Pena, cuyoparadero ó residencia en la actualidad es ig
norado, para que en el término de diez días comparezcan en 
la sala audiencia de este Juzgado con el fin de ampliarles la 
declaración que tiene prestada en causa que se sigue con mo
tivo de la muerte de Francisca Alvarez Ruitiño, ocurrida en 
las inmediaciones del pueblo de Otero de Herrera á conse
cuencia de haberla atropellado una carreta de bueyes; previ
niéndoles que de no verificarlo dentro de dicho término les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Segovia á 4 de Julio de 1887.—P. Amador En
cina.=E1 actuario, Celestino Pérez. J—3084

D. Pedro Amador Encix a, Juez de instrucción de Segovia 
y su partido.

Por el presente se cita y llama á José Alvarez, de la pro
vincia de Pontevedra, y trabajador que ha sido en las obras 
del ferrocarril en construcción de Segovia á Villaiba, en el 
tro20 de Gudillos, término del Espinar, para que en el térmi
no de diez días, contados desde la inserción de este edicto en 
la Gaceta  de Madrid, se oresente en este Juzgado, y á las nue
ve de su mañana, con el fin de prestar una declaración y ofre
cerle la causa que se sigue contra Francisco Garrido Torrijas 
por violación de correspondencia.

Dado en Segovia á 5 de Julio de 1887.=P. Amador Enei- 
na.=El actuario, Eladio Velázquez. J-3145

D. Pedro Amador Encina, Juez de instrucción de Segovia 
y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonia y Fran
cisca Ortiz García, de veinticinco y veintidós años, solteras, 
sirvientas que fueron en esta ciudad respectivamente, para 
que en el término de diez días, contados desde la inserción 
de la presente en la Gaceta de Madrid , se presenten en la sala 
audiencia de este Juzgado, y álas nueve de su mañana, con el 
fin de prestar una declaración que está acordada en la causa 
que por hurto se sigue contra Agustín Plaza; previniéndolas 
que si en el término antes citado no se presentaren les para
rá el perjuicio á que hubiere lugar. . ,

Dado en Segovia á 12 de Julio de 1887.=P. Amador Enci
na.=E1 actuario, Celestino Pérez, por Velázquez.

J—3332

D. Pedro Amador Encina, Juez de instrucción de Segovia 
y su partido.

Por la presenta requisitoria se cita, llama y emplaza á Fe
lipe Mardomingo García, como de diez y nueve á veinte años 
de edad, de estatura regular, moreno, sin barba, natural de 
Escalona, de este partido, sin padre, y cuya madre se halla ál 
servicio del Sr. Cura párroco del pueblo de los Huertos; ves
tía pantalón de pana color café, blusa de inahón, rayas en
carnadas y azules, calzaba alpargatas y usaba sombrero hon
go á la cabeza, y cuyo sujgto desapareció de esta población el 
día 12 de los corrientes, para que se presente en las cárceles 
de este partido á responder de los cargo que contra el mismo 
resultan en causa que por estafa se sigue; y se le previene que 
si en el término de diez días, contados desde la inserción de 
esta requisitoria en la Gaceta de Madrid , no se presentare, 
se le exigirán las responsabilidades que la ley previene.

Y se encarga á los agentes de la policía j udicial y ruega á 
las Autoridades, tanto civiles como militares, procedan á su 

busca y captura, y easode ser habido se le conduzca á las cár
celes de este partido con las seguridades necesarias.

Dada en Segovia á 16 de Julio de 1887.=P. Amador Enci- 
na.==El actuario, Celestino Pérez, por Velázquez.

J—3391
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D. Félix Ammz Mansilla, Juez de instrucción de esta villa 
y partido*

Por el presente edicto se cita á Luciano Zamarro, resi
dente en Cantalejo, de oficio cribero, y hoy de ignorado para
dero, para que en término de diez días siguientes á la inser
ción en la  G a c e t a  comparezca en este Juzgado y su sala 
audiencia, alas once de la mañana, á prestar declaración en 
sumario por allanamiento de morada de Francisco Bravo de 
Lucas; prevenido que si no concurriere dentro del expresado 
término le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dado en Sepúlveda á 30 de Junio de 1887.=Félix Arranz 
Mansil!a.=Por su orden, el Secretario, Francisco de Pedro.

J—3026

D. Mariano Cosío y Cuesta, Juez municipal de esta villa 
de Sepúlveda, encargado del Juzgado de instrucción de ella y 
su partido por ausencia con licencia del propietario.

Por la presente se cita á Luciano Tramarco Santos, alias 
Mocho, oficio cribero, soltero, natural y residente de Canta
lejo, de este partido, sin que consten otros antecedentes del 
mismo, para que en el término de diez días comparezca en 
este Juzgado á prestar una declaración que se interesa en el 
sumario que se instruye por haber apedreado el mismo con 
Mariano de Diego Sanz, alias Botas, las casas de Andrés Va
lle, Cándido Sacristán y Guillermo Sanz, todos vecinos de 
dicho pueblo de Cantalejo, y haber cometido otros excesos en 
la noche del 12 al 13 de Junio último; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar con arreglo á la ley, pues así se halla 
acordado en providencia de hoy, dictada en dicho sumario al 
no haber sido habido en su pueblo, íio saberse su paradero, 
como tampoco la fecha en que ha de regresar á aquél.

Dada en Sepúlveda á 11 de Julio de 1887.=Mariano Cosío 
v Cuesta.=Por su orden, Manuel de la Mata Majuelo.
J J—3320

D. Mariano de Cosío Cuesta, Juez municipal de la villa de 
Sepúlveda, en funciones de Juez de instrucción por hallarse 
con licencia el propietario. ;

Por el presente edicto se cita y llama á Alejandro San An- 
tolín, José Pastor, Fernando Gil, Demetrio San Antolin, Es
teban y Alberto Arranz, Felipe de Diego, Mauricio Benito, 
Venancio San Cristóbal y Andrés Aránguez, vecinos de Can
talejo y que hoy se ignora su domicilio, para que en el tér
mino de quince días comparezcan en la sala audiencia de 
este Juzgado, bajo las penas que la ley señala, á prestar de
claración en sumario que se sigue por lesiones que sé infirie
ron el Alejandro, Esteban y Alberto.

Dado en Sepúlveda á 13 de Julio de 1887.—-Mariano de 
Cosío Cuesta.=Por su orden, Angel Collado y Balza. r

j  3312
SEVILLA—MAGDALENA

El Licenciado D. Manuel Pérez Porto, Abogado, y Secreta, 
rio del Juzgado de primera instancia del distrito de la Mag. 
dálena de esta ciudad.

Doy fe que en autos abintestato de oficio de D. Joaquín 
León y Sánchez, el Sr. Juez ha mandado se publique el si
guiente edicto, que original consta en los mismos:

«D. Leqpoldo García Monsalve, Juez de instrucción y de 
primera instañcia del distrito de la Magdalena de esta ciudad 
y su partido^ ... ,.Vt  ....  ,

Hago saber que en éste Juzgado y por la Secretaría del 
que refrenda penden autos abintestato de oficio por muerte 
casual de D. Joaquín León y Sánchez, en los cuales se han 
presentado hasta ahora reclamando la herencia y ser declara
dos herederos su hija natural Doña Concepción León y Ville
gas y la hermana política del difunto, Doña María del Valle 
Delgado y Flores, y existiendo indicios de que pudiera haber 
otros parientes del finado con igual ó mejor derecho a la he
rencia, por providencia de 27 de Abril último He acordado se 
publiquen edictos en los periódicos oficiales y sitios públicos 
de esta localidad anunciando la muerte sin testar dél finado, 
los nombres y grados de parentesco de los que reclaman la 
herencia, y llamando, cómo por el presente edicto se llama, á 
todos los que se crean con igual ó mejor derecho para que 
comparezcan en éste Juzgado y por ante la Secretaría que au
toriza á reclamarlo dentro del término de treinta días; bajo 
apercibimiento de pararles el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Sevilla á 14 de Junio de 1887.=Leopoldo G. Mon
salve. =: Ante mí, Licenciado Manuel Pérez Porto.»

Y para su inserción en los periódicos oficiales expido el 
presénte testimonio y otros de igual tenor éñ Sevilla á 15 de 
Junio de 1887. =  El Secretario, Licenciado Manuel Pérez 
Porto. 39—P

D. Leopoldo García Monsalve, Juez de instrucción dél dis
trito de la Magdalena de esta ciudad. -

Por la presénte cito, llamo y emplazo' á .Dolores Camuña 
Alvarez, cuyas circunstancia no constan, para que dentro del 
termino de quince días, contados desde, la inserción de la 
presente en la G a c e t a , d e  J Í a d r id  y en el Boletín, oficial de 
estaprpvincia, comparezca en los estrados de este Juzgado, 
situados en la plaza Ponce de León, núm. 13, con objeto de 
hacerle cierta notificación en causa que contra la misma se 
sigue por hurto; bajo apercibimiento de que si no comparece 
Será declarada rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á la ley. ......

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación se sirvan disponer que por sus. respectivos de
pendientes se practiquen diligencias con objeto,de averiguar 
el paradero de la Dolores Camuña Alvarez, poniéndolo en mi 
conocimiento caso de ser habida. . ; . , x

Dada en Sevilla á 17 de Junio de 1887.=Leopoldo G. Mon- 
sálvé.=El Secretario, Licenciado Manuel Pérez Couto.

J—3028

D. Léoppldo García Monsalve, Juez de instrucción del dis
trito de lá Magdalena de ésta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de quince días á José Briche Gamito, cuyas señas 
personales son: alto, delgado, pelq y ojos negros, sin barba, y 
viste al uso del país, natural y vecino de esta ciudad, domi
ciliado en la calle de las. Palmas, núm. 138, hijo de Pedro y 
Natividad, soltero, sirviente, 'y de veintiocho años de edad, 
para que en dicho término, á contar desde el siguiente alen 
que aparezca la presente inserta en la G a c e t a  b e  M a d r id , se 
presente en este Juzgado, sito plaza Ponce de León, núm. 13, 
para que preste declaración en ,el sumario que se instruye 
contra el mismo por Infracción de la ley, de Quintas; aperci
bido qué de no hacerlo en dicho término le parará el perjuicio 
que haya lugar....... ^

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas, las Autorida
des civiles y pintarás y agentes de policía judicial para que 
practiquen diligencias en su busca y captura, y caso dé ser

habido procedan a su detención, dejándolo en la cárcel de esta 
ciudad á disposición de este Juzgado con las seguridades 
convenientes.

Dada en Sevilla á 20 de Junio de 1887.=Leopoldo García 
Monsalve.=El actuario, José Gutiérrez. J—3182

D. Leopoldo García Monsalve, Juez de instrucción del 
distrito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente requisitoria~y término de veinte días se 
cita, llama y emplaza á José Campos Ezequiél, natural y  ve
cino de esta ciudad, bautizado en la parroquia de Santa Ana, 
con domicilio en la calle de Parras, núm. 3, de estado casado, 
del comercio, y de cuarenta-y ocho años de edad, hijo de José 
y de Juana, cuyas señas personales son: estatura alta, carnes 
regulares, pelo y barba entrecanos, ojos grandes pardos, na
riz y boca regulares, color moreno, sin seña alguna particu
lar, y viste americana, chaleco y pantalón de lana, haciendo 
cuadros pequeños de color de café, para que en dicho térmi
no, á contar desde el siguiente al en que aparezca la presente 
inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzga
do, sito plaza Ponce de León, rúm. 13, con el fin de notifi
carle un auto dictado por la Superioridad en la causa que con
tra el mismo se instruye por estafa, por cuyo auto se decreta 
su prisión; apercibido que de no verificarlo en dicho término 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des civiles y militares y agentes de policía judicial para que 
practiquen diligencias en su busca y captura, y caso de ser 
habido procedan á su detención, dejándolo en la cárcel pú
blica de esta ciudad á disposición de este Juzgado con las se
guridades convenientes.

Úada en Sevilla á 7 de Julio de 1887.=Leopoldo García 
Monsalve. =E1 Secretario, José Gutiérrez. J—3189

D. Leopoldo García Monsalve, Juez de instrucción del dis
trito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente se cita y emplaza á José Ponce Vargas, na
tural de Manzanal, hijo de Juan y de Ramona, soltero, jorna
lero y de veintidós años de edad, para que en el término de 
veinte días, que empezarán á contarse desde el de la inserción 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado para la 
práctica de una diligencia judicial en causa que se sigue por 
infracción de la ley de Reemplazos; apercibido de que de no

fpresentarse en este término le parará el perjuicio que haya 
ugar.

Sevilla 9 de Julio de 1887.=Leopoldo G. Monsalve. =E1 
actuario, Manuel Martínez Revna. J—3381

D. Leopoldo García Monsalve, Juez de instrucción de 
distrito de la Magdalena de ésta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio García 
Teri, de este domicilio, que vivió calle Pelay Correa, 11, ca
sado, zapatero, y de veinticuatro años de edad, cuyo parade
ro se ignora, para que dentro del término de quince días, 
contados desde la publicación de la presente en el Boletín ofi
cial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en los 
estrados de este Juzgado, situados en la plaza de Ponce de 
León, núm. 13, á practicar una diligencia en la causa que se 
le sigue por lesiones á Carmen Sánchez Bautista; apercibido 
que de no comparecer se le declarará rebelde, parándole el 
perjuicio que hubiere lugar, ^

Y á la vez, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), 
requiero á todas las Autoridades de la Nación que tengan co
nocimiento del paradero del expresado lo hagan comparecer 
para el objeto que se manda.

Dada en Sevilla á 12 de Julio de 1887.=Leopoldo G. Moñ- 
salve.=El actuario, Ildefonso Valdivia. J—3383

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito de la Magdalena de esta ciudad, dictada en el día de 
hoy en causa por lesiones á Carmen Sánchez Bautista contra 
Antonio García Teri, se cita á aquélla y á Manuel Bautista 
Espinosa, que se dice ser padre de la misma, para que dentro 
del término de quince días, contados desde la publicación de 
la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezcan en los estrados de este Juzgado,situados 
en la plaza de Ponce de León, núm. 13, la primera á practicar 
una diligencia j udicial y el segundo para ofrecerle la mencio
nada causa; apercibidos que de no comparecer les parará el 
perj uicio que hubiere lugar.

Sevilla 12 de Julio de 1887.=:E1 actuario, Ildefonso Val
divia. J—3o84

SEVILLA—SALVADOR
D. Vicente Rodríguez Zapata, Juez de primera instancia 

del distrito del Salvador de esta capital.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Amelia Luque, 

cuyo segundo apellido se ignora, de ejercicio lavandera, que 
habitó en la calle de Nuevo Mundo, núm. 14, para que en el tér
mino de quince días, contados desde la inserción de esta re
quisitoria en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia, se presente en la cárcel pública de esta capital á res
ponder á los cargos que le resultan en sumaria contra la mis
ma por estafas de varias prendas de ropa blanca á D. José Vi
llar y Martínez; bajo apercibimiento que de no verificarlo se 
ía declarará rebelde, parándole los perjuicios que haya lugar.

Y al propio tiempo exhorto y requiero á las Autoridades ci
viles y militares y dependientes de la policía judicial á fin de 
que se sirvan proceder á la busca y captura de la referida 
Amelia Luque, y á su conducción con las seguridades conve
nientes á la cárcel antes referida.

Dada en Sevilla á 7 de Julio de 1887.=Vicente R. Zapata.= 
ET actuario, Manuel Moreno. J—3217

SEVILLA—SAN ROMÁN
D. Manuel Campos y Simón, Juez de instrucción del dis

trito de San Román de esta ciudad.
Por ía presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 

Pérez del Castillo y del Prado, natural de Toledo, vecino que 
f ilé de esta ciudad en la calle del Pozo, ignorando el número,

tara que en el preciso término de quince días, á contar des- 
e la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo

letín oficial de estaprpvincia, comparezca én esta cárcel á ex
tinguir la condena que le ha sido impuesta en causa contra 
él seguida por hurto; apercibido que de no comparecer lé pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares que tengan noticias del paradero del José Pérez 
del Castillo y del Prado procedan á su captura y constitución 
en esta cárcel á mi disposición.

Dada en Sevilla á 27 de Junio de 1887.=Manuel Cam
pos. =E1 Secretario, José M. Naranjo y Melchor.

J—3024

D. Manuel Campos y Simón, Juez de instrucción del dis 
[¡rito de San Román de esta ciudad y su partido.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por el 
término de quince días, á contar desde el siguiente al en que 
aparezca inserta la presente en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id , á Soledad, Dolores y Antonio 
Dabad Maldonado, naturales de la Habana, vecinos de esta 
ciudad, hijos de Antonio y Rocio, con domicilios las dos pri
meras en la calle de la Salud, núm. 37, ambas solteras, y de 

^iez J nueve y diez y siete años, y el último con ha
bitación en la calle de la Aduana, núm. 24, casado, almace
nista, y de veinticuatro años, comparezcan en la cárcel de 
esta ciudad con el fin de ampliarles las declaraciones que tie
nen prestadas en la causa que se les sigue en este Juzgado 
por rapto y estupro; apercibiéndoles que de no comparecer en 
dicho término se les declarará contumaces y rebeldes, parán
doles el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces, Guar
dia civil y demás dependientes de la policía judicial, practi
quen diligencias en solicitud de los referidos, y habidos, pro
cedan á su prisión y conducción á la cárcel de esta capital á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 1.° de Julio de 1887.=Manuel Cam- 
pos.=El Secretario, Aurelio Yanguas. J—3119

# D. Manuel Campos y Simón, Juez de instrucción del dis
trito de San Román de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Sánchez So
sa, natural y vecino de esta ciudad, hijo de Antonio y de 
Francisca, de estado soltero, de oficio jornalero y de edad de 
diez y nueve años, de estatura regular, color moreno, ojos 
negros, pelo castaño, barba poca, y viste pantalón y blusa de 
tela de algodón azul y marsellés de paño basto oscuro, para 
que en el término de quince días, contados desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en los 
estrados de este Juzgado, sito plaza Ponoe de León, núm. 13, 
con objeto de practicar cierta diligencia en la causa que se le 
sigue por lesiones.

Al propio tiempo ruego y encargoá todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procuren averiguar el paradero 
de dicho procesado y caso de ser habido procedan á su deten
ción y conducción á este Juzgado á mi disposición con las se
guridades necesarias.

Dada en Sevilla á 4 de Julio de 1887.=Manuel Cam
pos.=Por mandado de S. S., Narciso Castro. J—3149

_ D. Manuel Campos y Simón, Juez de instrucción del dis
trito de San Román de esta ciudad.

: Por la presente cito, llamo y emplazo á Miguel García Ga- 
lileo, natural de Utrera, vecino de esta ciudad, soltero, alba
ñil, de treinta y siete años de edad, y Antonio Muñoz Carmo- 
na, natural y vecino de esta dicha ciudad, soltero, de treinta 
y tres años de edad y herrero, para que en el término de quin
ce días, contados desde que la presente aparezca inserta en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en los estrados de este 
Juzgado, sito plaza Ponce de León, núm. 13, con objeto de 
practicar cierta diligencia en el cumplimiento de la sentencia 
ejecutoria recaída contra los mismos en la causa que se les si
guió por lesiones mutuas; apercibidos que de no comparecer 
les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procuren averiguar el paradero 
de dichos rematados, y una vez habidos procedan á su pri
sión y remisión á este Juzgado con las seguridades nece
sarias. ~ ,

Dada en Sevilla á 13 de Julio de 1887.=Manueí Cam
p o s ^  El Secretario actuario, Nazario Castro. J—3304

D. Manuel Campos y Simón, Juez de instrucción del dis
trito de San Román de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José López García, 
vecino de esta ciudad en la calle de Guadalupe, num. 2, y cu
yo actual paradero se ignora, para que en el término de quin
ce días, contados desde la inserción de la presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en los estrados de este Juzgado, 
sito plaza Ponce de León, núm. 13, con objeto de prestar in
dagatoria en la causa que se le sigue por hurto; apercibido 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procuren averiguar él paradero 
de dicho individuo, y una vez conseguido procedan á su de
tención y remisión á este Juzgado á mi disposición con las 
seguridades necesarias.

Dada en Sevilla á 13 de Julio de 1887— Manuel Cam- 
pos.=El Secretario actuario, Narciso Castro. J—3305

D. José Alvarez Ossorio, Juez municipal, é interino de ins
trucción del distrito de San Román de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Carmena 
Aguilar, conocido por Negrete, natural de Ecija, hijo de Juan 
y de María, de estado casado, de treinta y ocho años de edad 
y guarda de la hacienda de Buena Esperanza, para que en el 
término de quince días, contados desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la cárcel na
cional de esta ciudad á oir el auto de prisión dictado contra 
el mismo en la causa que se le sigue en este Juzgado.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procuren averiguar el paradero de di
cho procesado, y una vez habido, procedan á su prisión y re
misión á este Juzgado á mi disposición con las seguridades 
necesarias.

Dada en Sevilla á 8 de Julio de 1887.=José Alvarez Osso- 
rio.=El Secretario actuario, Narciso Castro. J—319(>

D. Manuel Campos y Simón, Juez de instrucción del dis* 
trito de San Román de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Josefa Bustaman- 
te Lara y Antonia Delgado Ponce, residentes en el cortijo lla
mado en este término de Miradores, de estado casadas y ma
yores de edad, para que en el término de quince días, conta
dos desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , comparezcan en los estrados de este Juzgado, sito plaza 
Ponce de León, núm. 13, con objeto de prestar indagatoria en 
la causa que se les instruye en este Juzgado por contrabando 
de tabaco; apercibidas quQ de no comparecer dentro de dicho 
término se las declarará rebeldes y les parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridad 
des, tanto civiles como militares, procuren averiguar el para
dero de las susodichas, y conseguido, procedan á su deten
ción y remisión á este Juzgado con las seguridades nece
sarias.

Dada en Sevilla á 14 de Julio de 1887.=Manuel Cam- 
pos.=Por mandado de S. S., Narciso Castro. J^S380
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D. Manuel Campos y Simón, Juez de instrucción del dis
trito de San Román de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
esta sola vez y término de quince díaŝ  á Felipe Ortega Ro
dríguez para que se presente en la cárcel de esta ciudad a 
disposición de la Sala de lo criminal de esta Excma. Audien
cia; apercibido que de no presentarse pasado dicho término, 
que empezará á contarse desde el día siguiente al de la publi
cación de la presente en la G a c e ta  d e  M ad rid  y Boletín ofi
cial de esta provincia, le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Asimismo, y en nombre de S. M. la Reina Regente del 
Reino (Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades civiles y 
militares y demás individuos déla policía judicial que tuvie
ren conocimiento del paradero de Felipe Ortega para que 
procedan á su captura y remisión á la cárcel como queda in
teresado

Dada en Sevilla á 18 de Julio de 1887.=Manuel Campos. =  
El Secretario, Ricardo Rubio. J—3134

SEVILLA—SAN VICENTE
D. José Velasco y Angulo, Juez municipal é interino de 

instrucción del distrito de San Vicente de esta capital.
Por la presente se cita, llama y emplaza por un solo pre

gón y edicto, término de diez días, contados desde el de su 
inserción en la G a c e ta  de M adrid , sin perjuicio de inser
tarlo también en el Boletín oficial de esta provincia, á Adela 
Gutiérrez, que estuvo domiciliada en esta ciudad, calle Fre
sas, núm. 31, y cuyas demás circunstancias se ignoran, para 
que dentro de dicho término comparezca en este Juzgado, es
tablecido en la plaza de Ponce de León, núm. 13, á contestar 
á los que le resultan en la causa que contra la misma se ins
truye por lesiones á Dolores Gutiérrez Armesto; apercibién
dola con que de no comparecer se le declarará rebelde y le 
pararán los perjuicios á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley. .

Asimismo se requiere á todas las Autoridades civiles, gu
bernativas y militares que, tan luego tengan noticias de su 
paradero, procedan á su captura y lo comparezcan en este 
Juzgado, pues en hacerlo así administrarán justicia, seguros 
de mi correspondencia en casos análogos.

Dada en Sevilla á 13 de Junio de 1887.=José Velasco.= 
El actuario, Manuel Aguilar. J—3085

El Sr. Juez de primera instancia del distrito de San Vi
cente de esta capital, en expediente sobre rectificación en el 
Registro civil de las actas de nacimiento de las menores Ra
faela y Emilia, que se dicen ser hijas naturales de Doña Ma
ría de Gracia Aranda y Villaverde, inscritas como hijas legí
timas de é3ta y de D. Manuel García Sánchez, á instancia de 
D, Antonio Aranda y Villaverde ha dictado dicho Sr. Juez 
providencia mandando se oiga al D. Manuel García á los fines 
del art. 18 de la ley del Registro civil, para lo que se le cita 
por término de seis días.

Y con el fin de que el mismo sea citado en forma, con la 
prevención de pararles el perjuicio á que haya lugar en de
recho, entrego la presente al Alguacil de servicio.

Sevilla 22 de Junio de 1887.=E1 Escribano actuario, por 
mi compañero Ferrer, Licenciado Fernando Ganzinotto.

- Ignorándose el paradero del D. Manuel García Sánchez, 
se expide la presente copia y otras para los efectos del artícu
lo 269 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Sevilla 27 de Junio de 1887. ̂ Licenciado Manuel Ferrer.
J—3027

D. Fermín Abejón y Calvo, Juez de instrucción del distri
to de San Vicente de esta capital.
:.** Por la presente se cita, llama y emplaza por un solo pregón 

y edicto, término de diez días, contados desde el de su inser
ción en la G a c e ta  de M ad rid , sin perjuicio de insertarle tam
bién en el Boletín oficial de esta provincia, á Cristóbal Madro
ñal Morencio, hijo de Cristóbal y de Inés, natural de Algodo
nales, partido de Olvera, provincia de Cádiz, vecino de Sevi
lla, de veintitrés años de edad, soltero é industrial, para que 
se presente en la cárcel nacional de esta ciudad á cumplir la 
condena que le ha sido impuesta en la causa que se le ha se
guido por lesiones; apercibiéndole que de no verificarlo se le 
declarará rebelde y le pararán los perjuicios á que haya lugar 
con arreglo á la ley.

Asimismo se requiere á todas las Autoridades civiles, gu
bernativas y militares, que tan luego tengan noticias de su 
paradero procedan á su captura y lo pongan en la expresada 
cárcel á mi disposición.

Dada en Sevilla á 28 de Junio de 1887.—Fermín Abejón. =. 
El actuario, Manuel Aguilar. J—3296

SORIA
La Audiencia de lo criminal de esta ciudad, y en su nom

bre D. Francisco Roca de la Chica, Presidente de la misma.
Por la presente y término de diez días, contados desde su 

inserción en los periódicos oficiales, se cita, llama y emplaza 
al procesado Basilio Sala Marcos, de quince años de edad, sol
tero, jornalero, hijo de Lorenzo y de Salustiana, natural y re
sidente en Arganza, de estatura baja, ojos pardos, nariz afila
da, cara redonda, pelo y cejas negras, y viste al estilo de los 
de su clase en el país, á fin de que se presente ante este Tri
bunal para la práctica de una diligencia en la causa que se le 
sigue por hurto de maderas; previniéndole que si no lo verifi
ca le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dada en Soria á 11 de Julio de 1887.=Francisco Roca de 
la Chíca.=El Secretario, Francisco Castell. J—3314

TAFALLA
D. Lázaro Sáinz de Robles, Juez de instrucción de Tafalla 

y su partido.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo por una 

sola vez y término de veinte días á Juan Lerga y Armendá- 
riz, de veintiocho años de edad, soltero, jornalero de campo, 
hijo de Bruno y de Anastasia, vecino de esta ciudad, cuyas 
señas se expresan á continuación, á fin de que se presente en 
las cárceles de ,este partido á prestar declaración en la causa 
criminal que se le sigue por el delito de atentado; bajo aper
cibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio áque hubiere lugar en derecho.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial procuren la busca, captura y con- 

 ̂dticción á las cárceles de este partido del expresado sujeto.
_ Dada.en Tafalla á 13 de Julio de 1887.=Lázaro Sáinz de 
Robles— De su orden, Juan Escudero.

Señas del procesado.  j

De veintiocho años de edad, soltero, bracero del campo, 
estatura regular, color moreno, pelo castaño, ojos ídem, na
riz regular; viste pantalón y blusa azul, boina del mismo co- 
±or, alpargatas abiertas. Es natural de Amatriaín y ha residi
do en esta ciudad de Tafalla desde sus primeros años.

< J—3336

TARA.NCÓN
D. Ricardo Segovia y García, Secretario del Juzgado de 

instrucción de este partido.
Certifico que en la causa seguida en este Juzgado por_ es

tafa y supuestos abusos deshonestos contra Gabriel Cañete 
Santamaría, alias Barraco, natural y vecino de esta villa, con 
fecha 23 de Abril último se dictó sentencia por la Audiencia 
de Cuenca, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos que debemos condenar y condenamos al proce
sado por esta causa Gabriel Cañete Santamaría, alias Barra
co, como autor del delito de estafa por cantidad menor de 
100 pesetas, abusando de su cargo de Alcaide de las cárceles 
de Tarancón, y sin la concurrencia de circunstancias modifi
cativas, en la pena de dos meses y un día de arresto mayor, 
con su accesoria de suspensión de todo cargo y del derecho del 
sufragio durante el tiempo de la condena, y once años y un 
día de inhabilitación temporal especial, al abono por vía de 
indemnización de perjuicios de 7 pesetas 50 céntimos á cada 
una de las perjudicadas María del Socorro Yunta y Vicenta 
Párraga, y de 5 pesetas á cada uno de los también perjudica
dos Román López, José María Jiménez, Pedro Martínez, Pe
dro Terreros y Antonio Alarcón, y al pago de la mitad de las 
costas procesales; debiéndolo absolver, como lo absolvemos 
libremente, del delito de abusos deshonestos porque fué acu
sado, declarando de oficio la mitad de las costas procesales. 
Saqúese el oportuno testimonio y tanto de culpa de las decla
raciones prestadas en el sumario por los testigos Eugenio 
Funes y Carlos Modesto López, y de lo manifestado por los 
mismos en el acto del juicio oral que se consignó en el acta; 
y proeédase álo que haya lugar, áfin de depurar si aquéllos 
cometieron el delito de falso testimonio y el de injuria al Juez 
de instrucción que fué del Juzgado de Tarancón, D. Enrique 
Gotarredona, en lo manifestado en contra de éste. Confirma
mos el auto que se consulta por el inferior y que dictara con 
fecha 14 de Octubre de 1886, por el que se declara insolvente, 
con la calidad de por ahora y sin perjuicio, al procesado Ga
briel Cañete.

Y para que esta nuestra sentencia tenga cumplido efecto, 
líbrese luego que sea firme la oportuna certificación al Juez 
de instrucción de Tarancón.

Así por ella lo pronunciamos, mandamos y firmamos. =  
Marcial Polo.= Joaquín Ariza.=Julián Menéndez. Cuya sen
tencia fué publicada en el mismo día y notificada á las partes 
en el siguiente hábil, habiendo sido declarada firme por au
to de 3 de Mayo.» _

Lo inserto es conforme con su original á queme remito. Y 
con el fin de que se publique en la Ga c e t a  de  M a d r id , á fin 
de que llegue á conocimiento de Pedro Terreros, uno de los 
perjudicados, cuyo actual paradero se ignora, expido el pre
sente visado por S. S., que firmo en Tarrancón á 30 de Mayo 
de 1887.r=V.° B.°=E1 Juez de instrucción, Carrera. =Ricardo 
Segovia. J—3175

TARRASA
El Sr. Juez de instrucción de este partido ha acordado hoy, 

á consecuencia de causa criminal contra José Torres Clapés 
sobre lesiones, se cite á Salvador Rozas Comey, heredero del 
conocido por Pascualet, de Caldas de Montbuy, y cuya resi
dencia se ignora, para que dentro del término de diez días, 
desde la inserción de la presente, á las diez de la mañana, se 
presente en este Juzgado á prestar declaración en dicha cau
sa; bajo apercibimiento de que casó de incómparecencia in
currirá en la multa de 25 pesetas.

Tarrasa 7 de Julio de 1887.=Miguel Vilate, Escribano.
J—3139

D. Abelardo Marroquín, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
la causa criminal sobre lesiones contra Marcial Pablo León, 
conocido por Ventura Fernández, y por haber éste desapare
cido, se encarga á todas las Autoridades y agentes de la poli
cía judicial procedan á la busca, captura y conducción á es
tas cárceles, a disposición del presente Juzgado, de dicho 
Ventura Fernández, hijo de padres incógnitos, de oficio jor
nalero, de unos veinticinco anos de edad, estatura y facciones 
regulares, barba cerrada, moreno, usa bigote y le falta un 
diente en la mandíbula superior, sin que consten otras señas, 
á fin de responder á los cargos que le resultan en méritos de 
dicha causa.

Al propio tiempo, se cita y llama al expresado Marcial 
Pablo León, conocido por Ventura Fernández, para que den
tro de nueve días, á contar desde la publicación de la pre
sente en el Boletín oficial y G a c e ta  de M adrid , compa
rezca en este Juzgado para prestar declaración en la expre
sada causa; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y 
contumaz, y pararle el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Tarrasa 11 de Julio de 1887.=Abelardo Marroquín.=José 
Vila Mohit. J—3358

TERUEL
D. Manuel Fernández y Rivera, Juez de instrucción de la 

ciudad de Teruel y sn partido.
Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las 

Autoridades, tanto civiles como militares é individuos com
ponentes la policía judicial, procedan á la busca de dos bille
tes del Banco de España, uno núm. 9.023, fecha 1.° de Julio 
de 1876, de 1.000 pesetas, y otro núm. 180.931, fecha 1.° de 
Abril de 1880, de 130 pesetas, cuyos billetes, y dentro de un 
pliego certificado, se depositaron el día 22 de Junio último 
porD. Carlos Nicolau en la Administración de Correos de 
Valderrobres, con destino á los Sres. D. Manuel Gómez é hi
jo, agentes de negocios de esta capital.

Al propio tiempo suplico con interés á las citadas Autori
dades y agentes procedan á la ocupación de los mentados bi
lletes de las personas en cuyo poder se hallen, remisión dalos 
mismos y á la detención de las personas que se les ocupen y 
traslación con las seguridades oportunas y convenientes a 
disposición de este Juzgodo.

Dada en la ciudad de Teruel á 6 de Julio de 1887.=Manuel 
F. Rivera. =Por su mandado, Licenciado Mariano Broquera.

J—3123

EÍ Sr. D. Manuel Fernández Rivera, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por lá presente se cita, llama y emplaza á Jaime Mínguez 
Ríus, natural y vecino de Viver, de veintiséis años, soltero, 
labrador, cúyo paradero se ignora, y según Jas últimas noti
cias recibidas debe hallarse en Barcelona, para que en el tér
mino de diez días, á contar desde el de la inserción de ésta 
en los Boletines oficiales de Barcelona y Teruel y G a c e ta  d e  
M a d rid , se presente en este Juzgado á fin de notificarle la 
sentencia dictada en 1.° de Agosto de 1882 por la Sala de va
caciones de la Excma. Audiencia de Zaragoza en causa contra 
el mismo sobre lesiones á Manuel Arñaú; bajo apercibimiento 
que de no comparecer en tal/término le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego á las Autoridades, tanto civiles co
mo militares, y en especial a la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del que se cita, y si tuviere efecto, conducirlo 
por tránsitos de justicia á disposición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Teruel á 18 de Julio de 1887.=Ma- 
nuel F. Rivera. =D e su orden, Francisco de R. Martín.

J—3420
TINEO

D. Maximino Castañón, Escribano del Juzgado de primera 
instancia de Tineo.

Certifico que en el incidente de pobreza de que se hará 
mérito, se dictó la sentencia cuya parte dispositiva y encabe
zado dice:

«En la villa de Tineo a 8 de Julio de 1887, el Sr. D. José 
María Suárez y Arguelles, Juez de primera instancia de la 
misma y su partido:

Vistos estos autos seguidos entre partes, como demandan
te D. Manuel Fernández y Alvarez, de cincuenta años de 
edad, casado, labrador, y vecino de Villagrufe, del Municipio 
de Allande, representado por el Procurador D. José Acebedo, 
bajo la dirección del Licenciado D. Francisco Peláez, y como 
demandado D. Rosendo García, vecino que fué de Prada, en 
el propio Municipio y hoy en ignorado paradero, ignorándose 
también su edad y profesión, así como su estado, sobre decla
ración de pobreza, para promover juicio declarativo contra el 
mismo en reclamación de capital de 1.500 pesetas que como 
fiador satisfizo á D. Vicente Martínez, siendo también parte 
el Oficial Letrado de Hacienda;

Falla que debe declarar y declara haber lugar á la de
manda incidental de pobreza propuesta por el Procurador 
Acebedo, representando á D. Manuel Fernández, á quien de
claro pobre para litigar con D. Rosendo García y reclamar la 
cantidad mencionada, y, por consiguiente, con derecho á usar 
de los beneficios que la ley concede á los de esta clase, sin 
perjuicio délo dispuesto por los artículos 36 y siguientes de 
la expresada ley: notifíquese esta sentencia al rebelde inser
tándola en la G a c e t a  de  M a d r id  en la forma que determina 
el art. 769 de dicba ley, por ignorarse su domicilio.

Así por esta su sentencia definitivamente juzgándola pro
nuncia, manda y firma, sin hacer expresa condena de cos
tas. = José María Suárez Arguelles.

Publicación.= Leída y publicada la anterior sentencia por 
el Sr. D. José María Suárez Arguelles, Juez de primera ins
tancia de la misma y su partido, hallándose celebrando au
diencia pública hoy día de la fecha. Doy fe: Maximino Cas
tañón.»

Y á fin de que la presente se inserte en la G a c e t a  de M a 
d r id , para que sirva de notificación al demandado expido la 
presente en Tineo á 9 de Julio de 1887.=Maximino Castañón.

J—3318
TOLOSA

D. Pablo Zabay, Juez de instrucción de esta villa de To
losa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al pro
cesado Dalmacio Jurado, vecino que fué de Beasain y de igno
rado paradero en la actualidad, capataz que fué del ferrocarril 
de la estación de Beasain, para que dentro del término de quin
ce días, á contar desde la publicación de ésta en el Boletín ofi
cial de la provincia y G a c e ta  de M ad rid , se presente en este 
Juzgado cpñ el objeto de notificarle el auto ppr el que se de
claró terminado eTsumario en causa que se le ha seguido por 
lesiones á Mateo del Burgo, vecino y factor de Beasain, y así 
bien emplazarle para que comparezca en la Audiencia de lo 
criminal de San Sebastián; bajo apercibimiento de que en otro 
caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hu
biere lugar con arreglo á la ley.

Dada en Tolosa á 8 de Julio de 1887.—Pablo Zabay.=Por 
su mandado, Eugenio Arizmendi, J—3213

TORDESILLAS
D. Fidel Gante y Diez, Juez de instrucción de esta villa de 

Tordesillas y su partido.
Hago saber que en este Juzgado se instruyen diligencias 

sumarias para averiguar la procedencia del cadáver de un 
hombre extraído de las sguas del río Duero, en término de 
esta villa y  pago titulado de Moraleja, el día 9 del corriente 
mes, cuyo cadáver se hallaba vestido con pantalón, chaleco y 
chaqueta de paño viejo, al parecer negro, camisa y calzonci
llos de lienzo de algodón, calcetas de algodón azul, de las ti
tuladas de estribera, ó sea sin pies, y un borcequí entrefino 
de cuero negro, y según informe de los Facultativos, puede 
calcularse que ha permanecido en el agua como mes y  medio 
á dos meses, por el estado de descomposición tan avanzado en 
que se encontraba, por cuya razón no ha sido posible apre
ciar su edad aproximádamente ni las demás señas perso
nales; y no habiendo podido ser identificado, he acordado se 
anuncie en los Boletines oficiales de esta provincia y  la de Pa
lencia y  en la G a c e ta  d e  M adrid , para que los que se consi
deren parientes más inmediatos de la persona de que dicho 
cadáver proceda, comparezcan en este Juzgado en término de 
diez días á prestar declaración y ofrecerles el procedimiento 
que por tal motivo se instruye.

Tordesillas 11 de Julio de 1887.=Fidel Gante.—Ildefonso 
Ferrad. J—3259

TORO
En la causa que sé instruye en este Juzgado contra Ma

tías Calvo García, Pablo Martín Martín, Antonio Luengo, Mi
guel y Domingo Delgado Galván, vecinos de Venialbo, sobre 
falsedad en las actas levantadas en la Sección electoral de di - 
cho pueblo en las elecciones verificadas el día 4 de Abril de 
1886; el Sr. Juez de instrucción de este partido, en providen
cia de este día, ha dispuesto se cite por cédula, que se inser
tará en la G a c e ta  de M adrid  y  Boletines oficiales de Huelva 
y Zamora, á D. Martín Marín, cuyas demás circunstancias y  
paradero se ignoran, y que residió últimamenté en Huelva, 
desempeñando la profesión de Médico higienista, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
de la presente en aquella G a c e ta , comparezca en este Juzga
do con objeto de prestar declaración en dicha causa al tenor 
de las citas que le resultan hechas; bajo apercibimiento que 
de no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho. , ,

Toro 20 de Julio de 1887.=:E1 Secretario, José de Tted,ra]y 
Gámez. * J—3426

TORTOSA
D. Ramón Regal y Llórente, Juez de instrucción de Tor

tosa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Lorenzo Oo - 

nejero Lázaro y  Vicente Llopis Verge, hojalateros, vecinos de 
Lérida, y  cuyo domicilio en la actualidad se ignora, para que 
dentro del término de ocho días, que se contará desde la in
serción dé la presente en la G a c e ta  de M a d r i d , comparezcan 
en este Juzgado y Escribanía del que refrenda á prestar, de
claración inquisitiva en la causa que se les sigue sobre falso
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testimonio; con apercibimiento de lo que baya lugar si no
comparecen.

Y encargo á todas las Autoridades y dependientes de po
licía judicial practiquen las más eficaces diligencias para la 
busca y captura de dichos procesados, poniéndolos á disposi
ción de este Juzgado en clase de detenidos.

Dada en Tortosa á 30 de Junio de 1887.=Ramón Regal. =  
Por mandado de S. S., por mi cdinpañero Sancbiz, Isidoro 
Sabater. J—3029

TOTANA
D. Clemente Cano de la Peña, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria bago saber que en causa que 

se instruye en el mismo sobre robo de un macho mular 
perteneciente á Pedro Oliver Vera, verificado en las caña
das del término de Albama la noche del 17 de Junio último, 
ge ha acordado en providencia del día de ayer se proceda á la 
busca y ocupación de dicha caballería, cuyas señas se expre
san al final, y caso de ser hallada se remita á mi disposición 
con las seguridades convenientes.

Por tanto, ruego á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y demás agentes de la policía judicial, se sirvan dar 
las órdenes necesarias para la busca y ocupación del precita
do macho mular y detención de las personas en cuyo poder se 
encuentre, si no justifican su legítima procedencia; pues de 
hacerlo así administrarán justicia, quedando yo á la recíproca 
en iguales casos; debiendo significar que existen sospechas 
acerca de un tal Juan Miralles, viudo, natural de Cazorla, 
siendo sus señas: alto, bastante lleno de carnes, con la vista 
tierna y temerosa, vestido con calzoncillos blancos, chaqueta 
de algodón color oscuro á rayas y usa gorra y sombrero.

Dada en Totana á 4 de Julio de 1887.=Clemente Cano.= 
Por su mandado, Miguel Marín.

Señas del macho.
Romo ó burreño, cerrado, cuatro dedos bajo marca, una 

rozadura en el cuello á causa del brazo del horcate, otra en el 
muslo izquierdo á causa de una herida, otra en el cuello por 
el asiento de la collera. J—3086

D. Clemente Cano de la Peña, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Pedro Martínez Ruiz, natural de Purchena, vecino 
de La Unión, de estatura regular, delgado, color blanco, ojos 
azules, pelo rubio, nariz regular; usa bigote y va vestido con 
chaqueta, chaleco y pantalón de lana negra, sombrero hongo 
negro y zapatos color café con suela de cáñamo, para que den
tro del término de quince días, á contar desde la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  de  M a d r id , se presente en este 
Juzgado á oir sus descargos en la causa que contra el mismo 
me hallo instruyendo sobre lesiones á José López Pérez; 
apercibido que de transcurrir dicho plazo sin personarse se 
le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Por tanto, ruego á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y demás agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del repetido Pedro Martínez Ruiz, y habido que se a 
se sirvan ponerlo á mi disposición con las seguridades conve
nientes.

Dada en Totana á 5 de Julio de 1887.—Clemente Cano.= 
Por su mandado, Miguel Marín. J—3088

TORRQX
D. Manel Ros y Pérez, Juez de instrucción de esta villa y 

su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Francis

co Bueno Alaminos, vecino de Ñerja, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, para que en el término d8 diez días, conta
dos desde la inserción de éste en la Ga c e t a  de Mad rid  y Bole
tín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado á 
contestar á los cargos que le resultan en causa que se sigue 
contra el mismo sobre lesiones graves inferidas en la tarde 
del día 24 del actual á su convecino Antonio Ruiz Prados; 
bajo apercibimiento de que si no efectúa dicha comparecen
cia será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo, y en nordbre de S. M. la Reina (Q, D. G.), 
Regente del Reino, exhorto y requiero á todas las Autorida
des de la Nación é individuos de la policía j udicial, y en el 
mío les pido y encargo procedan á la busca y captura del 
Francisco Bueno, el que caso de ser habido lo remitan á dis
posición de este Juzgado.

Dado en Torrox á 26 de Junio de 1887,=Manuel Ros.= 
Por su mandado, José Navas. J—3031

TORRENTE
D. José Ignacio Barbery Ort, Juez instructor de la villa 

de Torrente.
Por el presenté se cita, llama y emplaza á SamueíPastor 

Mariñán y Angel Cauteruccio Amores, caldereros, naturales 
y vecinos de San Sortí (Italia), que estuvieron habitando en 
Valencia, á fin de que dentro del término de nueve días 
comparezcan en¡este Juzgado para¡notifícaries la sentencia re
caída en causa contra los mismos y otro sobre lesiones mu
tuas, y sean puestos á disposición del Alcalde de esta villa 
para extinguir la pena de arresto que les ha sido impuesta.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades ci- 
civiles y militares y á todos los individuos de la policía judi
cial se sirvan proceder á la busca y captura de dichos dos 
súbditos italianos, y que caso de ser habidos los pongan á 
disposición de este Juzgado.

Dado en Torrente á 4 de Julio de 1887.=José Ignacio Bar- 
ber.=Por su mandado, Román Menou. J—3087

Por la presente se cita á D. Antonio Rodríguez Jiménez, 
Comisionado ejecutor que fué, nombrado por el Ayuntamien
to de Silla, para la cobranza de cédulas personales, á fin de 
que dentro del término de nueve días, á contar desde la in- 
inserción en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  de 
M a d r id ,, comparezca en este Juzgado para prestar declaración 
en el sumario que se instruye sobre malversación, pues así lo 
tiene acordado el Sr. Juez instructor de este partido en pro
videncia de hoy; apercibiéndole que de no comparecer le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar.

Torrente 6 de Julio de 1887.— E1 actuario, Román Menou.
J—3144

Por la presente, y en virtud de providencia acordada por 
el Sr. Juez instructor de qsfce partido en causa que se reineoa 
sobre muerte de Miguel Jiménez Montesino y otro, se cita á 
Juan Jiménez;Lanuza, hijorde aquél, para que comparezca en 
este Juzgado dentro del término de nueve días, a contar desde 
el de su inserción en el Boletín oficial de la provincia y Gas

c e t á  de  M a d r id , á fin de ser examinado y ofrecérsele la cau
sa por si quiere ser parte en ella y hacer uso del derecho que 
la ley le concede.

Torrente 19 de Julio de 1887.= E l actuario, Román Menou.
J—3423

TRUJILLO
Por providencia de este día del Sr. Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido, dictada en la causa que en este Juz
gado se sigue contra D. José María Ibáñez Vaquero y otros 
por falsedad en documentos del Ayuntamiento de esta ciu
dad, se ha acordado se cite de comparecencia ante este Juz
gado en el término de diez días á D. Rafael Gutiérrez Jimé
nez, vecino que fué de Madrid, con objeto de recibirle cierta 
declaración.

Y para que la citación acordada pueda tener lugar, me
diante á ignorarse el actual paradero del D. Rafael Gutiérrez, 
expido la presente cédula á los efectos oportunos.

Trujillo 30 de Junio de I887.=Por Rodríguez, Juan Hur
tado. r J—3030

TUY
D. José Leiras Pérez, Secretario judicial y de gobierno del 

uzgado de instrucción de Túy.
Por medio de la presente cédula se cita y llama á José 

iroba, sin segundo apellido, de veintiocho años de edad, casa- 
io, natural de la parroquia de Santa María de Vide, Ayunta- 
niento de Setados, en el partido judicial de Puenteareas, y do- 
niciliado en dicha de Vide; y á Andrés Boo Carballido, de 
¡in cuenta y cuatro años de edad, soltero, natural de Santia
go de Galicia, partido judicial del mismo nombre, hoy en ig- 
íorado parade o, para que en el término de diez días, conta
los desde el siguiente ai en que tenga lugar la inserción de 
jsta cédula en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
Ma d r id , comparezcan ante este Juzgado, sito en la Corredera 
le esta ciudad, á fin de practicarles una diligencia que les in
teresa personalmente, pues así lo he acordado en causa que 
i dichos sujetos se les instruye como presuntos autores del 
lelito de estafa; apercibidos de que en otro caso les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Túy 15 de Junio de 1887.=José Leiras. J—3178
ÚBEDA

A virtud de lo mandado por la Sala en providencia fecha 
le ayer, dictada en causa que se sigue sobre robo contra Mi
guel Cuesta LJopis, vecino de Riotinto, cuyo actual paradero 
se ignora, se cita al referido procesado para que comparezca 
m esta Audiencia dentro del término de diez días á fin de 
nstruirle del escrito, de conformidad con el de calificación del 
3r. Fiscal, presentado por sú Procurador, y en su vista ma
nifesté si se ratifica ó no en aquél; apercibido que de no ve
rilearlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Ubeda 6 de Julio de 1887.=E1 Oficial de Sala, M. Nava- 
rrete, J—3127

A virtud de lo mandado por la Sala en providencia fecha 
ie hoy, dictada en causa que se sigue sobre hurto contra 
Francisco García García, vecino de Sabiote, cuyo actual pa
radero se ignora, se cita al referido procesado para que com
parezca en esta Audiencia dentro del término de diez días á 
fin de instruirle del escrito, de conformidad con el de califica
ción del Sr. Fiscal, presentado por su Procurador, y en su vis
ta manifieste si se ratifica ó no en aquél; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Ubeda 7 de Julio» de 1887.=E1 Oficial de Sala, M, Nava- 
rrete. J—3128

D. Leopoldo Jiménez y Escribano, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga
do y por ante la fe del que refrenda se instruye el correspon
díante sumario en averiguación del autor ó autores del robo 
de dos caballerías mulares de la propiedad de Pedro Martínez 
Ruiz y Francisco Baldan Ruiz, de estos vecinos, cometido en 
la noche del 13 al 14 de los corrientes en el sitio del Campillo 
de este término, en cuyo sumario he acordado se proceda á la 
busca de las citadas caballerías, cuyas señas se expresan al 
final.

Y para ello encargo á todas las Autoridades civiles, mili
tares y funcionarios de la policía judicial dispongan se proce
da á la busca de las referidas caballerías, y caso de. ser habi
das, las pongan á disposición de este Juzgado con. la persona 
ó personas en cuyo poder se encontrasen, si en el acto no 
acreditan su legítima procedencia.

Dado eá Ubeda á 15 de Julio de 1887.=Leopoldo Jimé
nez. =Por mandado de S. S., Juan F. Moya.

Señas de las caballerías.
Como de la propiedad de Pedro MaTtínez Ruiz: Una muía 

de edad de diez años, alzada un dedo sobre la marca, mohína, 
sin hierro, con dos cicatrices en las patas efecto de dos heri
das hechas con la punta de una reja de arado, un poco coja 
de la mano izquierda y teniendo tres sobaduras en los ri
ñones.

Y como de la propiedad de Francisco Baldan Ruiz: Un 
mulo rayano á la marea, de edad de doce años, pelo negro, 
hocico boeinegro, cara parecida á la de los ciervos y una so
badura en el espinazo. J—3367

En virtud de lo mandado por el Sr. Juez de instrucción de 
este partido, en méritos á la causa que se ha seguido contra 
Juan Jiménez Abellán sobre lesiones á José Peralta Busta- 
mante, cpyo paradero se ignora, natural de San Pedro deMé- 
rída, provincia de Badajoz, se cita ai dicho Peralta para que 
dentro de veinte días, contados desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzga
do, sito en la Corredera de San Fernando, núm. 36, á fin de 
hacerle cierta notificación acordada por la Audiencia de lo 
criminal de esta ciudad; previniéndole qué de no comparecer 
le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo ála ley.

Ubeda 16 de Julio de 1887.=E1 actuario, José María Ta- 
mayo. J—3397

UGIJAR
D. Miguel Salmerón y Salmerón, Escribano de este Juz

gado de instrucción.
Doy fe que en el expediente de -declaración de herederos 

abintestato de la finada Doña Nicolasa Enciso Donaire, vecina 
de esta villa, que se instruye de oficio en este Juzgado y por
mi Escribanía, se ha dictado por el Sr Juez el siguiente:

«dD. Pablo Simón Herrada, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido. *

Por el presente hago saber que en' este Juzgado, y por la 
Escribanía del que-refrenda, y á virtud del fallecimiénto in
testado de Doña Nicolasa Encise Donaire, vecina que fué de

esta villa, se instruye expediente de declaración de herederos 
abintestato de oficio.

Y con el fin de que comparezcan, en el término de veinte 
días, los que se crean con derecho á sucederle, en este Juzga
do, se hace saber por el presente, pues así lo tengo mandado 
por providencia de hoy, dictada en el referido expediente.

Dado en Ugíjar á 15 de Junio de 1887. =  Pablo Simón. =
Por mandado de S. S., Miguel Salmerón.»

Lo relacionado es cierto, y lo inserto concuerda con su 
original, á que me refiero.

Y para que conste pongo el presente, que firmo en Ugíjar 
á 15 de Junio de 1887.=Miguel Salmerón. 38—P

UTRERA
D. José Calderón y Ternero, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente se requiere á los Sres. Jueces limítrofes y 

demás Autoridades y policías del orden judicial para que 
practiquen diligencias en averiguación del paradero de una 
muía castaña oscura, labrada de la cadera y corbejón izquier
do, de menos de la marca y como de veinte años de edad, la 
cual le fué hurtada á José Benítez Pérez, alias Chinorra’ en 
la madrugada del 20 del mes que rige del ventorrillo que tie
ne establecido en un manchón que linda con la cerca de Pu
yón, término de esta ciudad, procediéndose á la detención y 
remisión á este Juzgado del indicado semoviente, así como de 
la persona en cuyo poder se encuentre, caso de no acreditar 
su adquisición.

Y al propio tiempo se cita, llama y emplaza por un solo 
término, pregón y edicto al individuo en cuyo poder se halle 
dicha caballería, para que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
drid y Boletines oficiales de esta provincia, la de Cádiz, Cór
doba, Málaga y Huelva, comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado, situada en la calle Lorenzo Sánchez, núm. 5, 
con los documentos que justifiquen su legítima adquisición; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perj uicio que haya 
lugar.

Dado en Utrera á 27 de Junio de 1887.=José Calderón.=
El actuario, José de Seda. J—3032

VALENCIA—MAR
D. Manuel Beltrán y Diego, Juez de instrucción del dis

trito del Mar de esta capital.
Por el presente y término de nueve días se cita y llama á 

D. Rafael Carrillo López, vecino que fué deesta ciudad y Re
dactor del periódico satírico El Palleter en Julio de 1883, que 
al parecer luego marchó á Buenos Aires, sin que consten otras 
circunstancias, para que se presente en este Juzgado á res
ponder de los cargos que contra el mismo resultan en la cau
sa que se le sigue á querella del Conde de la Alcudia contra 
dieno Carrillo y otros sobre injurias; apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia á 8 de Julio de 1887.=Manuel Bel trán .=  
Licenciado Miguel Tarín. J—3198

D. Manuel Beltrán y Diego, Juez de instrucción del dis
trito del Mar de esta capital.

Por el presente y término de nueve días hago saber que 
en dicho Juzgado y Escribanía del refrendatario se instruye 
sumario sobre suicidio de un desconocido, el cual vestía cha
queta y  chaleco negros, pantalón del mismo color, botinas, 
camisa blanca á chispitau negras, corbata de raso negro a 
motas encarnadas y sombrero hongo, representando tener 
unos cincuenta años; llevaba bigote, barba regular y pelo ca
noso, cuyo suicidio tuvo lugar entre cinco á seis de la tarde 
del 19 de Junio último, y se le encontraron en uno de los bol
sillos de las ropas dos cédulas personales expedidas á nom
bre de D. Luis González Gómez en 9 de Noviembre de 1883 y 
1.° de Septiembre de 1886 en Barcelona, de las que aparece 
ser de estado viudo, natural de Madrid, y habitaba en dicha 
ciudad de Barcelona, calle Baños Nuevos, núm. 10, cuarto, 
izquierda.

Y como quiera que no se haya podido identificar el refe
rido cadáver, he acordado hacerlo público por medio del pre
sente á fin de que las personas que crean pueda ser Luis Gon
zález Gómez ú otro cualquiera, lo participen á este Juzgado.

Dado en Valencia á 12 de Julio de 1887.=Manueí Bel- 
trán.=Licenciado Miguel Tarín. J—3306

VALENCIA-SAN VICENTE
D. Miguel Pascual de Bonanza, Juez de instrucción del 

distrito de San Vicente de esta ciudad de Valencia.
Por el presente edicto se hace saber á D. Pascual Gómez y 

Martínez, viudo de Doña Filomena García y Llobregat, veci
no de esta ciudad y residente en Buenos Aires, que en el 
día 18 del corriente, siendo entre ocho y nueve de la noche, y 
encontrándose sus hijos Orestes Gómez y García y Enrique 
Gómez y Llopis en su domicilio, sito en el piso primero de la 
casa núm. 8 de la calle de Baldo vi, de esta ciudad, el referido 
Orestes tomó una pistola de dos cañones que había cargada 
en el cájoncito de la mesa de noche de su hermano Enrique, 
y  disparándose, ál parecer, y por lo que resulta del sumario, 
casualmente, se produjo una herida circular en la parte in
ferior y anterior del temporal derecho de un centímetro de 
diámetro, fracturándose el hueso alrededor de dicho orifi
cio en forma radiada, cuya lesión, le produjo la muerte á las 
tres de la tarde del día 2Í del corriente.

,En su consecuencia, y con arreglo á lo que dispone el ar
tículo 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se hace saber 
á dicho D. Pascual Gómez y Martínez, como padre del referido 
joven Orestes, que tiene derecho para mostrarse parte en el 
proceso que me hallo instruyendo sobre el referido hecho, á 
renuüciar ó no á la reparación del daño é indemnización del 
perjuicio causado por el hecho, si en lo sucesivo pudiera re
sultar haber sido punible, y que transcurridos los treinta 
días siguientes á la publicación de este edicto en la G a c e t a  
de  Ma d r id , no.se detendrá ya el curso de la causa, pues con
tinuará el curso correspondiente.

Dado en Valencia á 30 de Junio del887.=:Miguel Pascual 
deBaaanza.=Por mandádojde S. S., Juan Francisco Avoldi.

J—3037

D. Miguel Pascual de Bonanza, Juez de instrucción del 
distrito de San Vicente de la ciudad de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pe
dro Villanueva Facius, vecino de esta ciudad, habitante en 
San Vicente de la Roqueta, de oficio cargador, para que den
tro del término de nueve días comparezca en este Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan en el sumario que 
contra el mismo y otro instruyo sobre homicidio de José Ca-v 
rreres; apercibido de que en otro caso será declarado rebelde * 
y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades, así eivñes^ 
coma militares, procedan á la busca y captura de dicho Villa*
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nueva y caso de ser habido sea puesto en las cárceles de Se
rranos de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dado en Valencia á 6 de Julio de 1887.=Miguel Pascual 
de Bonanza.=De orden de S. S., Cándido Gallach.

J— ollQ

D. Miguel Pascual de Bonanza y Soler, Juez de instrucción 
del distrito de San Vicente de esta ciudad de Valencia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Guallar y 
Franco, hijo de Joaquín y de María, natural de esta ciudad, 
de cuarenta y seis años de edad, vecino de esta capital, que se 
Fallaba domiciliado en la calle de Guillén de Castro, núme
ro 126, de oficio guarnicionero; y á Josefa Llinares García, 
Fija de Jaime y de Josefa, natural de San Vicente de Alican
te, de cuarenta y un años de edad, consorte de José Guallar 
y Franco, con quien vivía, para que dentro del término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca in
serto este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en 
este Juzgado ó en las cárceles Torres de Serrano y Asilo mu
nicipal respectivamente, á responder de los cargos que les re
sultan en la causa que contra los mismos me Fallo instruyen
do sobre estupro y corrupción de una menor; apercibidos de 
que de no verificarlo dentro de dicFo plazo les parara el per
juicio consiguiente.

Asimismo suplico á las Autoridades civiles y militares y 
requiero á todos los agentes de policía judicial para que pro
cedan á la busca y captura de dichos consortes, y habidos que 
sean, los pongan á mi disposición en las cárceles Torres y Asi
lo de esta capital; siendo las señas personales del Gvallar, es
tatura regular, moreno, cara enjuta, pelo canoso, ojos negros, 
bigote largo, barba cerrada y rapada, y viste decentemente, 
con sombrero, po y botitos; y las de su esposa Josefa Llinares 
García, alta de estatura  ̂gruesa, morena, ojos negros, y viste 
decentemente, con mantilla á la cabeza.

Valencia 11 de Julio de 1887.~Miguel Pascual de Bonan- 
za.=Por mandado de S. S., Juan Francisco Ayoldi.

J—3299

D. Miguel Pascual de Bonanza y Soler, Juez de instrucción 
peí distrito de San Vicente de esta ciudad de Valencia.

Por la presente requisitoria se llama y busca á Vicente 
Martínez, de diez y seis años de edad, de estatura alta, more
no, que viste pantalón de color de café, blusa á rayas azules, 
alpargatas de cara de lona y gorra negra; Miguel Domingo, 
de trece años de edad, de estatura regular, moreno, y viste 
con pantalón á cuadros negros, blusa azul, alpargatas de cara 
de lona y gorra de color de café; y Félix Tamarit, de catorce 
años de edad, de estatura alta, moreno, y viste con pantalón 
á cuadros negros, blusa de color de café á motas blancas, al
pargatas de cara de lona y gorra de lana de las llamadas de 
barco, sin que consten otros datos de filiación ni señas, y sin 
que sea de presumir el punto donde se Fallen, para que den
tro del término de nueve días comparezcan en este Juzgado ó 
en las cárceles de esta capital á responder de los cargos que 
les resultan en el sumario que me Fallo instruyendo contra 
los mismos y otro sobre Furto de dinero; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el perjuicio á que Fubiere lu
gar en derecho y serán declarados rebeldes.

K la vez encargo á todas las Autoridades y dependientes 
de la policía judicial procedan á la busca y captura de dichos 
individuos y su condución á las nombradas'cárceles, caso de 
ser habidos.

Valencia 13 de Julio de 1887.=:Miguel Pascual de Bonan- 
za.=Por mandado de S. S., Luis Martorell. J—3340

VALENCIA—SERRANOS
D. José García Romero, Juez de instrucción del distrito de 

Serranos de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ra

món Boils Sarguero, natural de Játiva, vecino de Barcelona, 
Fijo de Ramón y de Rosa, de veintidós años, soltero, tapice
ro, ausente en ignorado paradero, para que dentro de quince 
días se presente en este Juzgado á fin de prestar declaración 
en el sumario que se instruye contra el mismo y otros sobre 
tentativa de fuga del penal de San Miguel de los Reyes el día 
30 de Abril último.

Encargándose á la vez á todas las Autoridades y agentes 
de la policía judicial que procedan á la averiguación del para
dero, busca y captura del referido Ramón Boils por hallarse 
acordada la prisión provisional del mismo.

Dada en Valencia á 12 de Julio de 1887.=José García.=: 
José Pamblanco. J—3256

VALMASEDA
ü . Sebastián Miguel, Juez de instrucción de Valmaseda y 

su partido.
Por el presente edicto requisitoria cito, llamo y emplazo á 

Miguel García López, Fijo de Simón y de Juliana, natural de 
San Leonardo, provincia de Soria, soltero, jornalero, de vein
ticuatro años, de estatura, nariz y boca regulares, ojos y pelo 
castaños, barba poca, cara larga, sin seña particular, y viste 
al uso de los trabajadores del país, domiciliado que fué en 
Octubre último en Abanto y Ciérbana, y después en su pue
blo natal, y cuya actual residencia se ignora, á fin de que en 
el término de diez días, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en esta 
sala audiencia para emplazarle para ante la de lo criminal de 
Bilbao en la causa que se le sigue sobre disparo de arma de 
fuego y lesiones á Mateo Murúa; apercibido de ser declarado 
rebelde.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y sus 
agentes procedan a la busca y captura de dicho procesado, 
poniéndole á disposición de este Juzgado.

Dado en Valmaseda á 30 de Junio de 1887.=Sebastián Mi
guel.—Por mandado de S. S., ante mí, Isidoro de Llano.

J—3089

Por la presente, y como comprendida en el núm. l.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se interesa 
la busca y captura de María Odriozola Martínez, Fija de Pe
dro y de Mariana, natural de Izara, partido de Reinosa, pro
vincia de Santander, residente Fasta poco ha en el Concejo de 
Abanto y Gierbana, de veinticuatro años, soltera, jornalera, 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de que sea conducida á 
la cárcel de este partido para que en la misma cumpla la pena 
que le fué impuesta por la Audiencia de lo criminal de esta 
provincia en la causa que contra la misma se siguió sobre 
Furto.

A la vez encargo á todas las Autoridades que constituyen 
la policía judicial y la guardia civil que procedan á la deten
ción de la María Odriozola Martínez y conducción de la mis
ma á la cárcel de este partido con las seguridades convenien
tes á los fines expresados, pues en Facerlo así prestarán ser
vicio á la administración de justicia.

Dada en Valmaseda a l.° de Julio de 1887.=Sebastián Mi
guel . =Por sp mandado, Isidro Luis de Asna. J—3039

D. Joaquín Hernández Huesca, Juez de instrucción del 
partido de Valderrobres. „

P o r  la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a Vi
cente Deosdad y Guardia, vecino de Lledó, cuyo actual para
dero se ignora, áfin de que en el término de ocho días, conta
dos desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , se presente en la cárcel de este partido para serle no
tificado el auto de prisión provisional dictado en la causa cri
minal que contra el mismo se instruye sobre disparo de arma 
de fuego á su convecino Tomás Vaílés; bajo apercibimiento 
que en otro caso le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Requiero al propio cíempo á las Autoridades judiciales, 
administrativas é individuos de la policía judicial procedan 
á la busca y captura del referido procesado, y caso de ser ha
bido lo conduzcan á la mayor brevedad y con las debidas se- 
seguridades á disposición de este Juzgado.

Dada en Valderrobres á 12 de Julio de 1887.=Joaquin 
Hernández.=De orden de S. S , Manuel Ginés. J—3317

VALLADOLID—AUDIENCIA
D. M a n u e l  Villazány Pulgar, Juez accidental de instrucción 

del distrito de la Audiencia de esta ciudad y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Feliciana Muñoz, 

sirvienta, natural de Revenga, provincia de Palencia, de pa
radero ignorado, para que en el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id , se presente en este dicho Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en la causa que contra la misma se 
sigue sobre hurto; bajo apercibimiento que de no hacerlo será 
declarada rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles 
como militares y agentes de policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicha sujeta, remitiéndola á este Juzgado 
con las seguridades convenientes si fuese habida,

Dada en Valladolid á 15 de Julio de 1887.—Manuel Viila- 
zán y Pulgar.-Por mandado de S. S., Miguel Pedroso.

J 5 J—3359

NOTICIAS OFICIALES
Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 14 de Agosto de 1887.

t e m p e r a t u r a
ALTURA y humedad del aire.
, = = = = =  DIRECCIÓN SSTADO

s o s a s  “ ° « » < « « < >
¿ 0 o y en Humede- y eJase del Tiente. del c ic le ,

milímetros. Seco. ci(j0

5 de la m   705*23 14*3 12*2 O .............. Calma.. Despejado.
9 de la m .. . .  705*99 23*5 16*9 S S O ... Idem ... Idem.

I2del d ía ..,.. 705*72 28*3 18*0 S S O . . .  Brisa. . Muy nuboso.
8 de la t   704*92 29’9 18*3 S O .........  Idem ... Nuboso.
6 de la  t   794*32 26*7 16*1 O .............’ ld. fte .. Idem.
d d e la n . . . . .  705*09 20*8 14*4 O ;Calm a. Despejado.

Temperatura máxima del aire, á la sombra.. . . . . . . . . . . . . . . .  30*5
l^ ^ m ip -im ^ .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 3 ’O

D i f e r e n c i a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  LT Si-
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra   36’ l
Idem id. dentro de una esfera de cristal.................................. 57'4

Diferencia...........................................................   21' 3
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra

vegetal ó laborable................................................. ............. . .  40 0
ídem minima, id....................................................    11*7

Diferencia.......................   28*3
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kilóm etros). .  235
Oscilación barométrica, id. (milímetros).....................................' 1’ 6
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve de la

noche........................................................................        — 1 9
fed uña en las últimas 24 horas (milímetros) .........................  >

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, & las 
nueve de la manana, y en Francia é Italia, á las Siete, el día 
14 de Agosto de 1887.

Altura
barométrica Tempera- Dirección Faena

a 0U tura Estada Estado
U U U U H I Y al nitel sagrados del d»¡

del mar en ceotesi- asi cíete... de la mar,
milímetros. males. Tiento. Tiento.

S Sebastián 163‘3 18*7 S  Calma. Cubierto.. Tranq,*
Bilbao . . . .  162*2 20’6 S. . . . . .  Idem. . Idem  Idem.
O v ie d o /. . . .  159*1 ÍT 0 NE  Brisa... L lu v ia ....
O ornñaH h) 761’4 18*2 N N E... Calma. M. nuboso Tranq.»
Santiago . . .  159*5 21*7 N. . . . . .  Idem ... Casi cub.° >
Orense . . I 01’3 23*0 NE Idem... Casi desp.° >
Pontevedra.. 760*7 22'1 N  B risa.. N uboso...
Y ig 0  761'0 20’ 1 E  Calma.. Cubierto.. Tranq.8

O p orto   162*3 20*1 O S O ... Viento. Idem  Idem.
L isboa(8 h.) 761'7 19*2 » Calma. Id e m ... ... Idem.
Cáceres . . . .
Badajoz.  159’4 22*5 O   Idem ... N uboso... »

S Fern,(7h.) 16]  '9 20*9 * Idem... Alg. nube3 Tranq.*
Sevilla.  759*5 28*0 SE  Idem ... Despejado. •

G r a n a d a . " T B l ’S 24’ 2 NE  Idem... Idem...............

Alicante  761*2 31*0 SE  Brisa... Idem   Rizada.
Murcia  761’ 0 27*6 SO  Calma.. Id em ..—  *
V alencia .... 760’3 28’6 O — .. Brisa... Idem  >
Palma  761*1 39’6 SO  Calma.. Casidesp.0 Tranq.»
Barcelona... 761*4 25’2 E. . . . . .  B.8 fte. Alg\ nubes Agitada

Teruel  769*4 21*8 O Calma.. Despejado. »
Zarasroza. . .  761*5 23*6 N O ,.... Brisa... Idem  *
Soria  759*0 12*3 SO  Calma.. Nuboso.... *
Burgos  760*5 19*0 NE  Idem... Despejado. ►
León.............  759’ 4 17*6 S  Idem... Cubierto.. »
Valladolid... 762*5 23*0 S O ... . .  Brisa. . N uboso... »
Salamanca.. ^61*0 24*0 S . . . . . .  Idem ... Idem  *
Segovia  759*6 21*3 O   Viento. Despejado. »

Madrid  760*6 23*5 SSO .... Calma.. Idem  *
E scoria l..... 762*3 22*4 NO  Brisa... Nuboso. .. »
CiudadReal* 761*4 22*4 O   Calma.. Despejado. *
A lbacete .... 763’0 22*0 O   Brisa. . Id e m ... . . .  *

París   756*0 23*0 NNO...  Calma.. N uboso.... >
Gris-N ez.... 760*5 14*6 NNE... B.a fte.. Cubierto.. *
St. Mathieu.
Is la d 'A ix ... 761*5 14*9 N Idem ... Alg.nubes >
Biarritz  762*4 21*0 NNO... Brisa... N uboso... »
C lerm ont... 759*5 17*4 S O ... . .  Id. sve. Despejado >
Perpiñán.... 760*3 22*0 O   Idem ... Alg.nubes »
S ic ie . . .   757*9 21*0 NO  Brisa... Brumoso.. *
Niza. . . . . . . .  757*8 22*7 O   Calma.. Alg.nubes *

Roma  76cí*8 25*3 SO  Idem ... Despejado. *
N ápoles,.... 761*2 24*8 * * Idem ... Idem  »
P a lerm o..,. 761*2 25*4 * Idem ... Idem  «
Malta   760*2 27*2 N  Idem ... Idem .

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los datos recibidos de las capitales que no pudie

ron ser incluidos en el parte anterior, anteayer llovió en 
Oviedo; y según los recibidos Fasta las once de la noche de 
ayer, ha llovido en León, Oviedo y Segovia, faltando datos de 
Orense.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
I>3¡ Loé partes remitidos por la Administración principal 

U Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y 
visita de policía aroana, resultan ser los precios de los articu
las de consumo en el día de aver los

Carne de yaca, de 0*90 i  2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1£50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*20 á USO pesetas el kilogramo.
T ’i'rno añejo, de 1 á USO peseta < el kilogramo.
Jamón, de 2‘50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0‘48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á USO pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0£80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0460 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*20 á 0422 pesetas el kilograrox.
Idem mineral, de 0C08 á 0H0 pesetas el kilogramo.
Ook, de 0t07 á 0‘08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de Q‘70 á 1‘30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0‘16 á 0£24 pesetas el kilogramo
Aceite, de í  á U10 pesetas el litro y de 10 á 11 pesetas el 

decalitro.
Tino, de 0S80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro,
Petróleo, á 0‘75 pesetas si litro y de 7‘50 á 8 pesetas el 

decalitro.

Del parte remitido por la Administración principal de Oo?*%mm?s 
f  Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capi
tal en el día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación Ftas. Céuts.

Toledo.. . . . . . . . . . . . .  o o. . . . . .  5.022‘75
Segovia. 1.479*67
Norte 4.879'27
Bilbao.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.873 99
Aragón...............   1.300*16
Valencia. .........................   4.147
Mediodía  ....................    17.098*62
Ciudad Real . . . . . . . . . . . . . . .  3.233 70
Imperial.....................................   796*48
Correos  ..................    4‘50
Mataderos  ..........   1.166*40
Fábrica del gas.     .................  >
Arganda  ................    59£26

To^al.   .........   41.061£80

Madrid 13 de Agosto 1887.?=E1 Alcalde.

A N U N C IO S

Gu ia  o f i c i a l  d e  e s p a n a  p a r a
el año de 1887. —  Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, planta baja, á 
los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.   30
Segunda ídem. . . . . . . . .  15
Tercera ídem..  ..................  12*50

Los anuncios, y reclamaciones se reciben «u
la Administración de la G a c e t a  d e  M a d r i d  
(planta baja del Ministerio de la Gobernación), 
de nueve á doce de la mañana, todos: los días, 
-menos los festivos.

Eo la misma oficina se hallan de venta los 
ejemplares de esta publicación oficial.

SANTOS DEL DIA

La A su n c ió n  d e  N u e s t r a  S e ñ o r a . 

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María.

ESPECTACULOS

JARDÍN DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.—Faust.
TEATRO FELIPE.— A las cinco. — De Madrid á Bia

rritz.—La gran vía,
A las nueve. -— La gran vía. —- DonSísenando.—'La revolu

ción.—Felipe.
TEATRO DE RECOLETOS.—A las nueve.—Bazar H.— 

¿Vamos d ver eso?—La risa del conejo.—Bazar H.
CIRCO HIPÓDROMO. — A  las cinco de la tarde y nueve 

de la noche.— Grandes y variadas espectáculos de ejercicios 
ecuestres, gimnásticos, cómicos y acrobáticos, por todos los 
artistas de la compañía.

GUIGNOL (Paseo de Recoletos, núm. 3).—Variadas fun
ciones desde las cinco de la tarde en adelante.


